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En Armenia Quindío, a veintidós (22) de noviembre de 2022
 
Sr. D. GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN
Juez Promiscuo Municipal de Cajamarca
J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel 2871700.
Cajamarca Tolima.
           
Asunto Contestación de la demanda.      
Demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
Demandados RAÚL CUENCA NARANJO – TANIA CUENCA

CARDONA Y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA.
Radicación No. 731244089001-2021-00265-00

 
 
Visto el auto que data del 4 de octubre de 2022 en el cual se dispuso en el numeral tercero
parte resolutiva lo siguiente:
 

TERCERO: Los demandados RAUL CUENCA NARANJO Y TANIA CUENCA CARDONA, se
tendrán por notificados por conducta concluyente, ordenando que, por secretaría, dentro de los
tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, se corra traslado de la
demanda a su representante judicial y se le controle el término con que cuentan para
pronunciarse, atendiendo las razones de orden legal expuestas en la parte considerativa de esta
providencia.
 

Mediante correo electrónico enviado al suscrito apoderado por el despacho, el viernes 21 de
octubre de 2022 a las 08.32 AM, se dio traslado para dar contestación a la demanda por parte
de los actores pasivos: RAUL CUENCA NARANJO y TANIA CUENCA CARDONA.
 
El trámite del proceso es verbal, por lo tanto, el traslado para contestar la demanda es de
veinte (20) días. El término vence el martes 22 de noviembre de 2022.
 
 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía
N°4.378.108, expedida en el municipio de Armenia departamento del Quindío, titular de la
tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851, actuando como representante judicial de
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los demandados RAUL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con C.C. No. 93.356.653
expedida en Ibagué, y TANIA CUENCA CARDONA, identificada civilmente con C.C.
No.1.094.967.906 expedida en Armenia, ambos con domicilio actual en el municipio de
Circasia Quindío; por medio presente escrito me permito presentar contestación de la demanda
de simulación con tramite de proceso declarativo verbal que promueve la señora GLORIA
PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 de Guadalupe
Antioquia. El contenido de la contestación de la demanda se sujetará a lo establecido en
la Ley 1564 de 2012 C.G.P artículo 96.

 
1.0.       NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y EL DE SU APODERADO,
DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN.
 

1.1.       DEMANDADO. TANIA CUENCA CARDONA, identificada civilmente con
C.C. No.1.094.967.906 expedida en Armenia, con domicilio en Circasia
Quindío.
 
1.2.       DEMANDADO. RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con
C.C. No. 93.356.653 expedida en Ibagué, con domicilio en Circasia Quindío.

 
1.3.       APODERADO JUDICIAL. ALEXANDER ESTRADA HERRERA,
identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N° 4.378.108, expedida en el
municipio de Armenia Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de
abogado No. 252.851, con domicilio en Armenia Quindío. Carrera 16 # 19-28.
Edificio Lujimenez oficina 207. Correo electrónico alexestrada3694@gmail.com

 

 
2.0.       PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE PRETENSIONES Y
HECHOS DE LA DEMANDA.

 
2.1.       PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. Frente a las
pretensiones 1, 2, 3, 4, 5, y 6; mis representados se oponen a todas y cada
una de ellas por las razones que se expondrán seguidamente en este
escrito.

 
 

2.2.       PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS.
 

2.2.1.   HECHO No.1: SE NIEGA. En realidad, el señor RAUL CUENCA
NARANJO inicio una relación sentimental de noviazgo con la demandante
GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA en navidad del año 2005. Para
comienzos del año 2006 el señor CUENCA NARANJO terminó de liquidar con
su anterior compañera y madre de sus hijos, de mutuo acuerdo, la sociedad
patrimonial entre compañeros permanentes.
 
Con el dinero que le correspondió de la liquidación de la sociedad patrimonial
entre compañeros permanentes, adquirió nuevamente la matrícula inmobiliaria
que corresponde a una parte del bien objeto de debate en este proceso; del
cual mi representado es titular de derecho de dominio desde 1995.
 
Respecto de los bienes del señor RAÚL CUENCA NARANJO, es importante
poner en conocimiento del señor juez su tradición, toda vez que mediante
escritura pública No.456 del 28 de diciembre de 1995 de la Notaría Única de
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Cajamarca Tolima, mi representado adquirió la titularidad de derecho de
dominio del inmueble que se identificaba con la Matricula Inmobiliaria No.354-
2219, por compra realizada a la señora ESTHER JIMENEZ TELLEZ.
 
A comienzos del año 2003 mi mandante el señor CUENCA NARANJO inició un
trámite ante la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA de la
ALCALDÍA DE CAJAMARCA, con el objeto de obtener una licencia para
segregar dicho inmueble de su propiedad. Fue así como el 26 de marzo de
2003 se profirió por parte de esta entidad pública la Resolución No.005 de
2003, la cual le permitió a mi representado realizar una segregación de la
propiedad. Al realizarse la segregación del inmueble, este se convirtió en dos
inmuebles; los cuales pasaron a identificarse con nuevas Matrículas
Inmobiliarias. Le corresponden los números consecutivos 354-5757 y 354-
5758.
 
Para el segundo trimestre de 2006 GLORIA se trasladó de Ibagué a
Cajamarca con sus dos hijos, los cuales dependían económicamente y
convivían con el señor RAÚL CUENCA NARANJO; dado que la señora
GLORIA no trabajaba. Convivían en una parte del inmueble. La otra parte del
inmueble se encontraba alquilada, y con el producto de la renta, era que el
señor RAÚL CUENCA sostenía los gastos del hogar. De esa manera fue que
empezaron una relación de convivencia permanente y singular, y dicha
convivencia se desarrolló en Cajamarca hasta junio de 2017. En julio de 2017
la pareja trasladó su domicilio a La Ceja Antioquia, donde empezaron los
problemas e interrupciones de la convivencia, porqué la señora GLORIA se fue
para Panamá presuntamente donde unas sobrinas, acordando con su
compañero que, el viaje no se extendería por más de treinta (30) días.
 
Tardó en regresar tres meses, y se volvió a ir en menos de un mes. Es decir, la
demandante abandonó el hogar. En enero de 2018 la pareja intentó retomar la
relación en Santa Rosa de Cabal, pero no fue posible, dado que BAYRON el
hijo de mi representado, conoció de anuncios por internet donde la señora
GLORIA ofrecía sus servicios sexuales en Panamá. El señor RAUL desde
que vio dichos anuncios y se enteró en febrero de 2018 que la señora
GLORIA ejercía la prostitución en Panamá, no volvió a convivir con ella.
 
El señor RAÚL quiso terminar la relación en buenos términos y conservar la
amistad. Después de febrero de 2018 entre RAÚL y GLORIA solo había
comunicación por WhatsApp a través de chat y llamadas. La señora GLORIA
le pidió en varias ocasiones al señor RAÚL que le hiciera unos pagos en
Colombia de unos créditos, porque no tenía otra persona de confianza para
enviarle dinero.
 
Ella le enviaba el dinero por Western Union, y el señor RAÚL le pagaba en
BANCAMIA las cuotas de los préstamos que ella realizó, para hacerse cirugías
estéticas, y sufragar gastos de viajes a Panamá. Sin embargo, lo que no sabía
el señor RAUL, era que la señora GLORIA iba a utilizar esa información para
simular ante un juez un apoyo económico mutuo y la continuidad de una
convivencia permanente y singular. Cuando en realidad, mi representado
nunca recibió ningún tipo de ayuda económica de la demandante, y muy por el
contrario era ella y sus hijos quienes dependían económicamente del señor
RAUL CUENCA NARANJO mientras se mantuvo la convivencia permanente
hasta julio de 2017.
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De acuerdo con la información que reposa en el SISTEMA DE LA RAMA
JUDICIAL para el proceso Radicado No. 730013110-002-2019-00559-00,
tramitado en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
IBAGUÉ, y según el acta de reparto que reposa en el proceso tramitado por la
señora GLORIA, del cual el señor RAÚL no tuvo conocimiento en su fase
declarativa, la demanda fue radicada el 16 de diciembre de 2019.
 
La fecha real de la separación física definitiva fue en enero de 2018; es decir
que, la señora GLORIA dejo vencer el término de un año para ejercitar su
derecho, contado desde la fecha de la separación física definitiva. Sin
embargo, la señora GLORIA no tuvo escrúpulos para mentir también ante el
juez, respecto de la fecha de la separación.
 
La demandante manipuló el sistema judicial, e hizo incurrir en un error al juez,
con el objeto de obtener una sentencia judicial que favoreciera sus intereses
económicos. Con esto ha logrado hasta el momento subsanar su
negligencia de haber dejado vencer los términos para reclamar su
derecho, y además que se declarara la existencia de la unión, desde la
fecha en que tan solo eran novios; con la intención de que la compra del
bien quedara dentro de los términos declarativos de la existencia de
dicha unión.
 
 
Por tal razón el señor RAUL denunció penalmente a la señora GLORIA por el
delito de FRAUDE PROCESAL, pues dicha conducta a la luz del Código
Penal, Ley 599 de 2000 artículo 453 modificado por el artículo 11 de la Ley 890
de 2004, se tipifica como delito. Se encuentra actualmente en curso
investigación en etapa de indagación ante la Fiscalía 26 Seccional de Ibagué
Tolima, correspondiendo a ésta el NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL
NUNC 730016099355202252380.

 
Además, la demandante también le ocultó al juez que otrora contrajo
matrimonio católico, el cual se encuentra pendiente por anotar en su folio de
registro civil de nacimiento, y realizar también nota marginal de su liquidación
por muerte de su cónyuge. Es decir, la demandante oculta encontrarse incursa
en las restricciones impuestas para el reconocimiento de efectos patrimoniales
a las uniones maritales de hecho, cuando al menos uno de sus integrantes
conserve una sociedad conyugal vigente, al tenor de lo contemplado en el
artículo 2° de la Ley 54 de 1990, con la modificación del 1° de la Ley 979
de 2005, como insistentemente ha expresado la Corte Suprema de Justicia
desde antaño y en lo que ha sido enfática hasta la actualidad.
 
2.2.2.   HECHO No.2: ES CIERTO.
 
2.2.3.   SEGUNDO HECHO No.2: SE NIEGA. No es cierto que el valor de la
venta fuera irrisorio, tomando en consideración que su valor fue de SESENTA
Y UN MILLONES NOVECIENTOS ($61.900.000) y los bienes objeto de venta
para la época estaban avaluados en TREINTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($37.566.000) por una parte; y
VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS
($24.263.000) por la otra parte. Si se hubiese hecho la operación aritmética de
suma, el apoderado se hubiera dado cuenta que la cifra de venta coincide con
el avaluó de los inmuebles. 

 
Ú
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No es cierto que el señor RAÚL CUENCA NARANJO tuviera la intención de
eludir que el bien integrará el haber de la sociedad patrimonial que
presuntamente tenía con su excompañera POSADA ARBOLEDA, tomando en
consideración que él no tenía esa necesidad por las siguientes dos razones.
 
La primera razón es que el señor CUENCA NARANJO adquirió el
mencionado bien como se demostrará en este proceso, con recursos producto
de su trabajo, y de la liquidación por mutuo acuerdo de la unión marital de
hecho que mantuvo anteriormente con la señora OLGA LILIANA CARDONA
GUZMÁN, quien es la madre de TANIA y BAYRON ALBERTO CUENCA
CARDONA.  El señor RAÚL para diciembre del año 2005 empezó la relación
de noviazgo con la señora GLORIA, la cual más adelante escalo a una
convivencia permanente y singular, situación que surgió con posterioridad a la
compra de dicho inmueble. La demandante para ese entonces no trabajaba, ni
contaba con recursos económicos; bien lo sabe ella, y como se logrará
demostrar en el presente proceso, que el mencionado bien fue comprado con
recursos únicos y exclusivos del señor RAUL CUENCA NARANJO, los cuales
le correspondieron de la liquidación por mutuo acuerdo que realizo con la
madre de sus hijos y anterior compañera: luego de vender la Finca La Plata, y
una Toyota Land Cruiser que eran de propiedad de OLGA y RAUL.  Es decir
que mi representado ejerció como titular de derecho de dominio, la libre
disposición de sus bienes.

 
La segunda razón es que la demandante dejo vencer los términos legales
para iniciar el proceso, con el objeto de declarar mediante sentencia la
existencia de la unión marital de hecho, y le mintió al juez respecto la fecha de
la separación física, lo que se constituye en un delito llamado fraude procesal.
 
Al respecto la Ley 54 de 1990 en su artículo 1 establece “…para todos los
efectos civiles, se denomina unión marital de hecho, la formada entre un
hombre y una mujer, que, sin estar casados, hacen una comunidad de vida
permanente y singular”
 
Desde el momento en que la demandante GLORIA PATRICIA POSADA
ARBOLEDA tomo la decisión de abandonar el hogar, para irse la República de
Panamá, ocultándole al señor RAUL además que estaba en ese país
dedicada al ejercicio de la prostitución, dejo de existir la comunidad de
vida permanente y singular.
 
El señor RAUL CUENCA NARANJO apenas conoció de la existencia del
proceso y de dicha sentencia con la notificación que se le realizo de la
presente demanda a su hijo BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA en
su correo electrónico.
 
Llama la atención que la demandante sabiendo donde podía notificar
personalmente al señor RAUL, no lo haya hecho; lo que evidencia la
intención de que el señor RAUL no compareciera al proceso de
declaración de la existencia de la unión marital en la fase declarativa. Es
de resaltar que, el nivel de escolaridad del señor RAUL CUENCA
NARANJO es quinto de primaria y no conoce del manejo de las
tecnologías, es una persona que ha dedicado su vida a los
establecimientos comerciales y no utiliza el correo electrónico, y su ex
compañera lo sabía.
 

Ú
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Los encuentros que se dieron entre GLORIA Y RAÚL cuando ella venía de
Panamá a Colombia de visita: fueron pasajeros, ocasionales y esporádicos,
después de julio de 2017 la pareja no engendró las condiciones
necesarias de una comunidad de vida permanente y singular. Es cierto
que en febrero de 2018 trataron de retomar la convivencia permanente y
singular, pero la convivencia no duró más de un mes.
 
Por los anteriores argumentos el señor RAÚL CUENCA estaba en facultad de
ejercer la libre disposición de su bien, y más pensando en el patrimonio de sus
hijos; patrimonio que fue conseguido en una unión marital anterior, que dio
como fruto además de TANIA y BAYRON ALBERTO, los recursos económicos
que ahora pretende la demandante que se le adjudique la mitad, cuando
apenas llevaba tres meses de relación de noviazgo con el señor RAUL.
 
Es decir que la demandante tiene como pretensión, que el señor RAÚL le de la
mitad de lo que consiguió con su anterior compañera y madre de sus hijos;
además le de la mitad de los arrendamientos de la casa donde ella misma
vivía con sus dos hijos; y pide que se le dé la mitad de los arriendos, dinero
con el cual mi representado le dio de comer a ella y a sus dos hijos, los cuales
no eran hijos de mi representado, si no hijos que tuvo con su esposo, con el
que ella contrajo matrimonio católico en la Parroquia del Barrio Manrique en
Medellín, hechos que ocultó al juez.

 
 

2.2.4.    HECHO No. 3: SE NIEGA. El inmueble situado en la K 7 7-49 no es
irreal como dice el apoderado de la demandante, es real. No es cierto que los
compradores no tuvieran capacidad económica para la celebración de dicho
negocio, tomando en consideración que el señor BAYRON ALBERTO
CUENCA CARDONA para ese entonces ya era un profesional de la ingeniería
civil que devengaba ingresos producto de su actividad profesional, y además:
tanto el cómo su hermana TANIA contaron con el apoyo económico de su
madre y su padre; quienes facilitaron la adquisición del bien con la intención de
que este entrara a ser propiedad y beneficio común de la familia CUENCA
CARDONA.

 
La demandante decidió por su propia voluntad abandonar el hogar e irse
para la República de Panamá en el año 2017, ocultando dedicarse en ese
país al ejercicio de la prostitución, desde ese entonces dejo de hacer una
comunidad de vida permanente y singular con el señor RAÚL CUENCA
NARANJO.
 
Mintió ante el juez de familia respecto de:
 

1-    la fecha de comienzo de la convivencia permanente y singular, con
el objeto de obtener una sentencia que declarara el inicio de la unión
marital antes de la fecha de compra del inmueble, para reclamar el
50% de este;
 
2-    la fecha real de la separación física definitiva, con el objeto de que
no se le declarara la prescripción;
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3-    las transferencias mensuales de dinero para pagar los créditos de
sus cirugías estéticas y viajes a Panamá, con el objeto de simular
apoyo económico mutuo; cuando en realidad mi representado nunca
recibió ninguna ayuda económica de ella; todo lo contrario, era ella
con sus dos hijos, quienes dependían económicamente del señor
RAUL CUENCA NARANJO;

 

4-    y las actividades a las que se dedicaba en Panamá, con el objeto de
ocultar la prestación de servicios sexuales de prostitución en ese
país.

 
 
Además, como ya se manifestó y se probará dentro de este proceso, el señor
RAÚL CUENCA NARANJO adquirió este bien cuando tan solo llevaba menos
de tres meses de noviazgo con la demandante, y lo adquirió con sus propios
recursos que le correspondieron de la liquidación voluntaria con su anterior
compañera sentimental y madre de sus hijos.
 
La demandante no tiene legitimación en la causa por activa para reclamar
respecto de este bien. Es cierto que tuvieron convivencia, que incluso daba
lugar a declarar la existencia de la unión marital y a reclamar la liquidación de
la sociedad patrimonial en los términos de la Ley 54 de 1990 artículo 3. Sin
embargo, el capital del señor RAÚL CUENCA NARANJO no es producto de
ayuda y socorro mutuo con la demandante, fue conseguido antes de iniciar la
convivencia permanente y singular, y no hay lugar a réditos y rentas, porque en
un inmueble vivía la pareja mientras se mantuvo la convivencia, y con la renta
del otro era que el señor RAÚL brindaba el congruo sostenimiento del hogar.
 
2.2.5.   HECHO No.4: SE NIEGA. Como ya se manifestó en el hecho anterior,
tanto TANIA cómo su hermano BAYRON contaron con el apoyo económico de
sus padres, quienes les facilitaron la adquisición del bien, con la intención de
que este entrara a ser propiedad y beneficio común de la familia CUENCA
CARDONA.
 
Además, como ya se manifestó y se probará dentro de este proceso, el señor
RAÚL CUENCA NARANJO adquirió este bien cuando tan solo llevaba menos
de tres meses de relación de noviazgo con la demandante, es decir antes de
iniciar la convivencia permanente y singular, y lo adquirió con sus propios
recursos que le correspondieron de lo liquidación de mutuo acuerdo con su
anterior compañera y madre de sus hijos.
 
La demandante no tiene legitimación por activa para reclamar sobre este bien
del cual no puso un solo peso para su adquisición; de pronto sobre los frutos si
no hubiera dejado vencer los términos ni incurrido en fraude procesal
mintiéndole al juez respecto de la fecha de la separación física para revivir el
término establecido en la Ley 54 de 1990 artículo 8 y parágrafo.
 
Además, durante el término que se mantuvo la unión marital, en uno de los
inmuebles vivían, no hay lugar a reclamar ningunos frutos, dado que los frutos
fue el haber disfrutado el bien dándole uso al mismo sin pagar arrendamiento;
y, con los frutos del otro inmueble era que mi representado pagaba: impuestos,
servicios públicos, alimentación de la señora y sus dos hijos, y todo lo
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necesario para el congruo sostenimiento del hogar, que era suministrado única
y exclusivamente por el señor RAÚL CUENCA NARANJO.
 
 
2.2.6.   HECHO No.5: SE NIEGA. Por ser un hecho reiterativo, se da respuesta
al mismo en los términos del hecho No.3. el señor BAYRON ALBERTO
CUENCA CARDONA para ese entonces ya era un profesional de la ingeniería
civil que devengaba ingresos producto de su actividad profesional, y, además:
tanto él cómo su hermana TANIA contaron con el apoyo económico de su
madre y su padre; quienes facilitaron la adquisición del bien con la intención de
que este entrara a ser propiedad y beneficio común de la familia CUENCA
CARDONA.
 
2.2.7.   HECHOS No.6. SE NIEGA. Tanto CUENCA CARDONA HIJOS, como el
señor RAÚL CUENCA NARANJO se benefician de la explotación económica
del bien, en el cual no tiene legitimación la demandante GLORIA PATRICIA
POSADA ARBOLEDA, y a la cual no hay que rendirle cuentas de la
explotación económica, por  qué ese bien fue conseguido con fruto del trabajo
y el esfuerzo de la familia CUENCA CARDONA. El hecho de que se haya
comprado cuando el señor RAÚL CUENCA NARANJO llevaba poco más de
dos meses de relación sentimental de noviazgo con la demandante, no quiere
decir que esta sea la dueña del cincuenta por ciento de éste; habida cuenta
que dicho patrimonio no fue producto de esta unión marital, si no de la anterior
donde se procrearon dos hijos.

 
Además, la demandante apenas tiene una sentencia meramente
declarativa, que se sostiene sobre falsedades. Aun no existe una decisión
liquidatoria, en la que se le adjudique un porcentaje del patrimonio de mi
representado, y están por resolverse las investigaciones penales por
fraude procesal y falso testimonio.

 
2.2.8.    HECHO No.7: SE NIEGA. ES UN HECHO REITERATIVO. Tanto
CUENCA CARDONA HIJOS como el señor RAÚL CUENCA NARANJO se
benefician de la explotación económica del bien, en el cual no tiene
legitimación la demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, y a la
cual no hay que rendirle cuentas de la explotación económica; habida
consideración que ese bien fue conseguido con fruto del trabajo y del esfuerzo
de la familia CUENCA CARDONA. La señora apenas tiene una sentencia
declarativa, que se encuentra sostenida sobre falsedades,
comportamiento que a todas luces es delictivo, y deberá ser procesada
por fraude procesal y falso testimonio; lo cual afectará los efectos de
dicha sentencia judicial, y no existe una decisión judicial de carácter
liquidatorio, que le reconozca un derecho económico a la demandante.

 
 El hecho de que se haya comprado el bien cuando el señor RAÚL CUENCA
NARANJO llevaba poco más de dos meses de relación sentimental de
noviazgo con la demandante, no quiere decir que esta sea la dueña del
cincuenta por ciento de este; toda vez que este patrimonio no fue producto de
esta unión marital, si no de la anterior donde se procrearon dos hijos.
 
2.2.9.   HECHO No.8. NO ME CONSTA. No sabemos la demandante de qué
manera se enteró del negocio celebrado entre el señor RAÚL CUENCA
NARANJO y sus hijos CUENCA CARDONA. Sin embargo, el señor CUENCA
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NARANJO no tenía por qué darle explicaciones a su ex compañera de lo que
él hacía con un bien que no hace parte de los haberes conseguidos dentro del
término de la unión marital; además la demandante abandonó el hogar por ir
a prostituirse a la República de Panamá, hecho que ocultó a mi
representado RAUL, dejando prescribir el término, por haber demandado la
declaración de la unión marital fuera del término dispuesto en el artículo 8 y
parágrafo de la Ley 54 de 1990, en concordancia con el artículo 1 ibídem.
El haberle ocultado ese hecho al juez se configura la comisión de la
conducta punible de FRAUDE PROCESAL.

 

3.0.       EXCEPCIONES DE MERITO.
 

3.1.       INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA. INDEBIDA ACUMULACIÓN
DE PRETENSIONES.
 

Pretende la parte demandante por conducto de su apoderado entre otras cosas lo siguiente:

“5) Que se condene al pago de los frutos civiles percibidos desde el momento en que se realizó
el contrato simulado de compraventa contenido en la escritura pública No.147 ciento cuarenta y
siete de (19) diecinueve de junio de (2018) dos mil dieciocho de la Notaria Única del Circulo de
Cajamarca, Departamento del Tolima.”

Como lo indica el auto admisorio de la presente demanda, es para tramitar un proceso de
simulación. La acción de simulación es una acción rescisoria o revocatoria, permite a una
persona que se haya visto afectada por la simulación del contrato o negocio, demande ante un
juez para que este declare la simulación y por consiguiente la inexistencia de contrato, o su
nulidad, lo que implicará que los bienes o propiedad objetos de la simulación vuelvan al
patrimonio del dueño original.

La acción de simulación tiene su fundamento legal esencial en el artículo 1766 del código
civil colombiano cuando dice:

“Las escrituras privadas hechas por los contratantes para alterar lo pactado en escritura pública,
no producirán efecto contra terceros.
 
Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha tomado razón de su
contenido al margen de la escritura matriz, cuyas disposiciones se alteran en la contraescritura,
y del traslado en cuya virtud ha obrado el tercero.”

La sala de casación civil de la corte suprema de justicia en sentencia del 9 de julio de 2002,
expediente 6411 ha dicho:

“(…) Como es sabido, cuando se habla de simulación no se alude a un vicio en los negocios
jurídicos, sino a una forma especial de concertarlos conforme a la cual las partes consciente y
deliberadamente disfrazan la voluntad real de lo acordado, (…).”

La finalidad del presente proceso se centra en determinar si el contrato celebrado entre el
señor RAÚL CUENCA NARANJO, con sus hijos BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA, y
TANIA CUENCA CARDONA es nulo. Además de tenerse que analizar si la demandante
GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA se encuentra legitimada para demandar la nulidad
de la mencionada Escritura Pública No.147 de 19 de junio de 2018 de la Notaría Única de
Cajamarca Tolima.
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Con la presente acción, la pretensión procedente únicamente va encaminada a que se analice
la posibilidad de que se anule la escritura pública, y el bien vuelva a quedar bajo la titularidad
del dominio del señor RAUL CUENCA NARANJO.

Las pretensiones relativas al “pago de los frutos civiles percibidos”, deben ser objeto de
análisis del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, en el proceso con Radicación
No. 730013110-002-2019-00559-00 en el trámite de la liquidación de la unión marital. Este
escenario jurídico no es el apropiado para ventilar este tipo de pretensión.

 

3.2.       FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.

La demandante no tiene legitimación en la causa aun, para solicitar la anulación de una
escritura pública, dado que a la fecha no se le ha reconocido ningún derecho de índole
patrimonial en proceso liquidatorio, puesto que apenas cuenta con una sentencia meramente
declarativa, y esta se encuentra sostenida sobre falsedades que deben ser investigadas por la
Fiscalía General de la Nación.

La Ley 54 de 1990 define las uniones maritales de hecho y el régimen patrimonial entre
compañeros permanentes. El artículo 1 de la Ley 54 de 1990 denomina la unión marital de
hecho de la siguiente manera:

“…se denomina unión marital de hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar
casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular.”
 
(Subrayado y negrilla fuera de texto original).

El artículo 8 de la Ley 54 de 1990 respecto al término de prescripción del derecho establece:

“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre
compañeros permanentes prescriben en un año a partir de la separación física y definitiva
de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros”
 
(Subrayado y negrilla fuera de texto original).

El parágrafo del artículo 8 de la Ley 54 de 1990 establece desde que momento se
interrumpe la prescripción del derecho de la siguiente manera:

“…La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la presentación de la
demanda.”

La Ley 599 de 2000 la cual reglamenta el Código Penal vigente, tipifica como delito la
siguiente conducta:

“Artículo 453. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un
servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley,
incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de cinco (5) a ocho (8) años.
 
(Subrayado fuera de texto original).

La demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA inició una relación sentimental de
noviazgo con el señor RAÚL CUENCA NARANJO desde el mes de diciembre del año 2005, la
cual engendró para el segundo trimestre del año 2006 una comunidad de vida permanente y
singular, hasta el mes de julio de 2017, fecha en la cual se dio la separación física y se
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interrumpió la comunidad de vida permanente y singular, toda vez que la señora POSADA
ARBOLEDA decidió abandonar el hogar para trasladar su domicilio a la República de Panamá.

Después de julio de 2017 la señora POSADA ARBOLEDA y el señor CUENCA NARANJO
mantuvieron una relación de amistad y se comunicaban vía WhatsApp, en las ocasiones que la
señora visitaba Colombia, ellos tenían sus encuentros fugaces, pero nunca pudieron retomar la
comunidad de vida permanente y singular; aunque lo intentaron nuevamente en febrero de
2018 en Santa Rosa, no duraron ni siquiera un mes. La señora hacía envíos de dinero por
Western Union al señor CUENCA NARANJO desde Panamá, con el objeto de que este le
realizara los pagos de las cuotas de un crédito que ella había adquirido con la entidad crediticia
BANCAMIA IBAGUÉ. Crédito que se terminó de saldar en su totalidad con la venta de un saldo
de mercancía de un negocio de calzado que tenía en Colombia la demandante.

El 16 de diciembre de 2019 fue radicada la demanda de declaración de existencia de la unión
marital propuesta por la señora POSADA ARBOLEDA, la cual se evidencia que, tanto en los
hechos de la demanda como en su declaración, faltó a la verdad en relación con la fecha real
en la cual ella y el señor CUENCA NARANJO interrumpieron la comunidad de vida permanente
y singular con la separación física.

Lo relevante de este aspecto, es que al analizar el artículo 8 y parágrafo de la Ley 54 de 1990
y confrontarlo con el expediente y la fecha de radicación de la demanda, se logra evidenciar
que la prescripción del derecho ya había operado.

La señora GLORIA falseo la verdad ante el JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ,
respecto a la fecha de separación física e interrupción de la comunidad de vida permanente y
singular; logrando inducir en error al servidor público para obtener sentencia contraria a la ley,
porque el derecho del cual se pretendía su reconocimiento en esa sentencia se encontraba
prescrito. Así mismo su hijo como declarante incurrió en el delito de falso testimonio, al
manifestar falsamente que estos habían convivido hasta el año 2019.

El objeto del fraude procesal se centra en demostrar al juez penal la verdadera fecha de la
separación física entre el señor RAÚL CUENCA NARANJO y la señora GLORIA PATRICIA
POSADA ARBOLEDA, la cual se dio en julio de 2017, a pesar de que trataron de retomar
nuevamente la convivencia en febrero de 2018 pero no fue posible. Al haber inducido al juez
en error frente a la fecha de la separación física; lo que hizo fue mostrar falsamente que
ejercitaba el derecho dentro del término establecido en la Ley 54 de 1990 artículo 8 y
parágrafo.

Es decir que la sentencia se encuentra sostenida sobre falsedades, dado que dejo prescribir su
derecho, entre otros aspectos relevantes. Por tal razón no le asiste a la demandante la
legitimación en la causa por activa para reclamar la nulidad de la escritura pública 147 de 19
de junio de 2018 de la Notaria Única de Cajamarca Tolima.

 

De otra parte, el artículo 2 de la Ley 54 de 1990, el cual fue modificado por el artículo 1 de la
Ley 979 de 2005, el cual conserva absoluta vigencia, establece:

Artículo 2o. Modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume sociedad patrimonial entre
compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes
casos:
 
b)         Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e
impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros
permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido
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disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de
hecho.

La posición actual de la Honorable Corte Suprema de Justicia respecto a la norma bajo estudio
se puede evidenciar en la Sentencia SC007-2021 con ponencia del Magistrado OCTAVIO
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, en la radicación No.68001-31-10-001-2013-00147-01, la cual
casó parcialmente la sentencia en los siguientes términos visible página 37:

“4.-En suma, incurrió el fallador de segundo grado en la vulneración frontal denunciada y
alcanza éxito la censura, puesto que desconoció flagrantemente las restricciones impuestas
para el reconocimiento de efectos patrimoniales a las uniones maritales de hecho cuando
al menos uno de sus integrantes conserve una sociedad conyugal vigente, al tenor de lo
contemplado en el artículo 2° de la Ley 54 de 1990, con la modificación del 1° de la Ley
979 de 2005, como insistentemente ha expresado la Corporación desde antaño y en lo
que ha sido enfática hasta la actualidad.”
 
(Negrilla fuera de texto original).

La Honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-700/2013 hizo énfasis en que:

(…) referido al propósito de la norma, de evitar la existencia simultánea de sociedades, la Corte
Constitucional acoge la interpretación de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia, según la cual la intención de la Ley 54 de 1990, en análisis de su texto y
tratamiento jurídico histórico, es que la consagración de efectos patrimoniales en la
unión marital de hecho encuentra inconvenientes la coexistencia de sociedades
patrimoniales y conyugales.
 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original).

No existe ningún asomo de duda sobre la interpretación que le ha dado las Altas Cortes a la
voluntad del legislador respecto del artículo 2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el artículo 1
de la Ley 979 de 2005. No puede un juez reconoce efectos patrimoniales de una unión marital
de hecho, cuando coexiste una sociedad conyugal sin liquidación.

En el caso bajo estudio, mis representados tienen conocimiento que la demandante contrajo
matrimonio católico, el cual se encuentra pendiente por registrar y liquidar; puesto que en
derecho las cosas se deshacen como se hacen. GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
oculto haber contraído matrimonio al JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUE, pero en el
trámite de este proceso no correrá con la misma suerte.

 

Además, la Ley 54 de 1990 en su artículo 3 y parágrafo, establecen:

Artículo 3o. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos pertenece
por partes iguales a ambos compañeros permanentes.
 
Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en virtud de
donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la unión
marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan
estos bienes durante la unión marital de hecho.

En realidad, RAÚL CUENCA NARANJO y GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA apenas
iban a cumplir tres meses de novios, cuando el señor adquirió el bien, que la demandante
alega la simulación de la venta. La señora nada tuvo que ver en la compra del inmueble, no
puso dinero; apenas iban a cumplir tres meses de noviazgo cuando el señor RAÚL lo adquirió
nuevamente, con lo que le correspondió de liquidar de mutuo acuerdo la sociedad patrimonial
con su anterior compañera y madre de sus hijos. No le asiste ninguna legitimidad para
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reclamar algún derecho real sobre dicho bien, ni mucho menos a demandar la simulación,
porqué no se encuentra legitimada a reclamar sobre este.

 

3.3.       PRESUNCIÓN DE BUENA FE. 

La buena fe es un principio que de conformidad con el artículo 83 de la Carta Política se
presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es
decir en las relaciones jurídico-administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa
con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente
legal y por tanto admite prueba en contrario.

“Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos
adelanten ante éstas.”
 

En ese mismo sentido el Código Civil Colombiano en su artículo 769 establece:

ARTÍCULO 769. <PRESUNCIÓN DE BUENA FE>. La buena fe se presume, excepto en los
casos en que la ley establece la presunción contraria.
 
En todos los otros, la mala fe deberá probarse.

Así mismo el Código de Comercio Colombiano establece en su artículo 871:

ARTÍCULO 871. <PRINCIPIO DE BUENA FE>. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse
de buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a
todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad
natural.

Del ordenamiento jurídico anterior se puede concluir con meridiana claridad que la buena fe se
presume en todas las actuaciones de los particulares, y de estos con el Estado. Además,
precisamente esa es la función del Notario y que queda plasmado su trabajo y las condiciones
negociales en la escritura pública, por tanto, el contenido de la misma se presume real y veraz.

En ese sentido las simples afirmaciones de un actuar de mala fe en un negocio no tienen
ninguna validez. Para ello de conformidad con la Ley 1564 de 2012 C.G.P artículo 167, es el
apoderado de la parte demandante quien le incumbe desvirtuar la buena fe del negocio
celebrado entre el señor RAÚL CUENCA NARANJO y mi representado:

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.

Además, mi representado para la fecha en que presento el negocio era mayor de edad y con
capacidad, la ley no prohíbe que los padres celebren negocios con sus hijos. Por contrario la
costumbre en los negocios demuestra que es común que entre padres e hijos se celebren
negocios, además porque la compra venta entre  padres e hijos se facilita por los niveles de
confianza que se deposita en los hijos, porque a un hijo no se le va exigiría con la misma
rigurosidad que se le exigiría a un particular, y porque quien mejor que los padres quieren que
sus hijos tengan su propio patrimonio y se vuelvan hábiles en los negocios y aprendan a
generar sus propios recursos.

 

4.0.       PETICIÓN DE LAS PRUEBAS QUE EL DEMANDADO PRETENDE HACER
VALER EN EL PROCESO.
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4.1.       DOCUMENTALES.
 

4.1.1.   Copia de la Escritura Pública No.456 de del 28 de diciembre de 1995
de la Notaría Única de Cajamarca Tolima, por medio de la cual el señor RAÚL
CUENCA NARANJO adquirió la titularidad de derecho de dominio del inmueble
objeto de debate en el presente proceso.
 
4.1.2.   Copia de los documentos de identidad de quienes celebran el negocio
contenido en la Escritura 456 de 1995, y paz y salvo de impuesto predial del
inmueble, documentos anexos a la celebración del mencionado negocio.

 
4.1.3.   Copia de la Resolución No.005 de 2003, proferida por la secretaría de
Planeación del Municipio de Cajamarca Tolima, y documentos anexos del
trámite de segregación del inmueble objeto del presente proceso.

 
4.1.4.   Copia de la Escritura Pública No.082 de 1 de abril de 2003, expedida
por la Notaria Única de Cajamarca Tolima.

 
4.1.5.   Copia de la Escritura Pública No.108 de 13 de mayo de 2003, expedida
por la Notaria Única de Cajamarca Tolima.

 
4.1.6.   Copia de la Escritura Publica No.086 del 30 de marzo de 2006, de la
Notaria Única de Cajamarca Tolima.

 
4.1.7.   Certificado de tradición del inmueble identificado con Matricula
Inmobiliaria No.354-5757.

 
4.1.8.   Certificado de tradición del inmueble identificado con la Matrícula
Inmobiliaria 354-5758.

 
4.1.9.   Declaración de renta año gravable 2003, y derechos de petición
radicados ante la DIAN, con el objeto de obtener pruebas documentales de
declaraciones de renta de mi representado.

 
4.1.10.          Denuncia penal por falso testimonio en contra de JUAN CARLOS
VARGAS POSADA, hijo de la demandante, quien faltó a la verdad ante el
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, con el objeto de favorecer a su
madre.

 
4.1.11.          Denuncia penal por fraude procesal en contra de la demandante
GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, por haber hecho incurrir al JUEZ
SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ en error, a través de medios
fraudulentos, con el objeto de obtener sentencia favorable a sus intereses.

 
4.1.12.          Anuncios de internet publicados por la señora GLORIA PATRICIA
POSADA ARBOLEDA en Panamá, donde ofrece sus servicios sexuales, y
demuestra a que se dedica en Panamá.

 
4.1.13.          Solicito al señor juez que ordene a MIGRACIÓN COLOMBIA, allegar
con destino a este proceso el historial migratorio de la demandante GLORIA
PATRICIA POSADA ARBOLEDA, con el objeto de demostrar desde hace
cuanto se encuentra en Panamá ejerciendo la prostitución. Se anexa derecho

Ó



28/11/22, 07:32 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Cajamarca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAxYzlhMjQ0LTNjZDItNDAzNS04YzYwLWZjNWVjOTMyN2UxNQAQAF%2BGyn0306RMtBU0FFWv… 15/17

de petición radicado ante MIGRACIÓN COLOMBIA, respuesta dada por
MIGRACIÓN COLOMBIA a la petición de información, y recurso de
insistencia.

 
4.1.14.          Solicito al señor juez que ordene a BANCAMIA, allegar el historial de
pagos de los créditos que ha tenido con esta entidad la señora GLORIA
PATRICIA POSADA ARBOLEDA, y los pagos que se realizaron de dichos
créditos y en qué fechas; con el objeto de contrastarlo con la prueba
documental que aportó la señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
ante el JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, relativo a transferencias de
dinero por Western Unión, con el objeto de probar para que dicho dinero no era
para ayuda económica a mi representado, y que era para el pago de los
créditos que esta realizó con el objeto de practicarse cirugías estéticas y
costearse sus viajes a panamá. Se anexa derecho fundamental de petición
elevado ante el presidente de BANCAMIA, y la respuesta dada por esta
entidad a la petición.

 
4.1.15.          Solicito al señor juez ordenar a la Parroquia donde la demandante
GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA contrajo matrimonio, con el fin de
incorporar a este proceso prueba documental de registro civil de matrimonio
de la demandante; lo anterior, con el objeto de probar que la demandante falto
a la verdad ante el JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, con el objeto
ocultar que se encontraba incursa en las restricciones impuestas para el
reconocimiento de efectos patrimoniales a las uniones maritales de hecho,
cuando al menos uno de sus integrantes conserve una sociedad conyugal
vigente, al tenor de lo contemplado en el artículo 2° de la Ley 54 de 1990, con
la modificación del 1° de la Ley 979 de 2005, como insistentemente ha
expresado la Corte Suprema de Justicia desde antaño y en lo que ha sido
enfática hasta la actualidad. Se anexa petición elevada ante la Notaría de
Angostura Antioquia con sus documentos adjuntos, y el Registro Civil de
Nacimiento de la demandante en el que se observa que no está inscrita las
notas marginales de matrimonio, y su liquidación. Se manifiesta bajo la
gravedad de juramento que se desconoce la parroquia donde la señora
contrajo matrimonio en el Barrio Manrique de Medellín, razón por la cual
solicitó que se indague al momento de decretar la prueba directamente a la
demandante, con el objeto de desenmarañar la verdad.

 
 

4.2.       DECLARACIONES E INTERROGATORIOS. Con el objeto de establecer
las circunstancias de tiempo modo y lugar sobre las compraventas celebradas
con el inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.354-5758, inclusive
desde antes de marzo de 2006. Saber quién, o quiénes fueron los que pagaron el
precio de compra del inmueble referenciado, de donde salió el dinero; y todos los
demás aspectos que sean conducentes, pertinentes y útiles al proceso.
 

4.2.1.   Interrogatorio que se le practicara a la demandante GLORIA PATRICIA
POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 de Guadalupe
Antioquia.
 
4.2.2.   Interrogatorio que se le practicara al hijo de la demandante, señor JUAN
CARLOS VARGAS POSADA, identificado civilmente con C.C.
No.1.035.428.217 expedida en Copacabana Antioquia. Residente en el Barrio
Martinica Manzana C Casa 26 de Ibagué.
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4.2.3.   Interrogatorio que se le practicara a LILIAN FABIOLA POSADA
ARBOLEDA C.C. No.42.701.608. Barrió Martinica Manzana D Casa 5 Ibagué
Tolima. Correo electrónico posadalilian56@gmail.com

 
4.2.4.    Interrogatorio y declaración de parte que se le practicara al señor RAÚL
CUENCA NARANJO, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía
N°93.356.653 expedida en Ibagué Tolima.
 
4.2.5.   Interrogatorio que se le practicara a TANIA CUENCA CARDONA,
identificada civilmente con la cédula de ciudadanía N°1.094.967.906 expedida
en Armenia.

 
4.2.6.   Declaración e interrogatorio al señor BAYRON ALBERTO CUENCA
CARDONA, identificado civilmente con C.C. No.1.094.933.838 expedida en
Armenia.

 
4.2.7.   Interrogatorio a la señora OLGA LILIANA CARDONA GUZMAN,
identificada civilmente con C.C. No.28.947.908 expedida en Cajamarca.
Teléfono 312-2482438. Dirección residencia Bosques de Cuba Apartamento
301. Correo electrónico cardonaguzmanolgaliliana@gmail.com

 
4.2.8.   Interrogatorio al señor RUBEN DARIO CARDONA CARDONA,
identificado civilmente con C.C. No.1.094.904.592. su correo electrónico es
rub5n@hotmail.com dirección actual Calle 48 Sur # 72-174 apartamento 301
San Antonio de Prado Medellín, teléfono 304-5761131.

 
4.2.9.   Interrogatorio a la señora CLARIBEL LOZANO ALZATE, identificada
civilmente con C.C. 24.575.405, teléfono 311-486-2292, no tiene correo
electrónico.

 
4.2.10.          Interrogatorio al señor MIGUEL ANTONIO SICACHA PINZON,
identificado con C.C. No.6.007.836, teléfono 320-886-8740, no tiene correo
electrónico. 

 
4.3.       PRUEBA TRASLADADA. Solicito con profundo respeto se decrete como
prueba el expediente Radicado No.730013110-002-2019-00559-00 tramitado en
el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUE. 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02fctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq-
dCK94AXtHncwKHwx6Pp8BGc9a3WyjZzS-SFEJc5ovJw?e=AbQ1II  al cual se
podrá acceder por medio del presente link, se anexa derecho fundamental de
petición.
 
4.4.       INSPECCIÓN JUDICIAL. Se solicita la práctica de la inspección judicial,
con el objeto de que el juez por sí mismo pueda constatar aspectos de la
propiedad, donde vivía la pareja, cuál era la parte del bien que estaba alquilada, y
que producto de dicha renta era con la cual el señor RAÚL suministraba lo
necesario para el congruo sostenimiento del hogar, el cual se conformaba por la
demandante y sus dos hijos, y el señor RAÚL, en ocasiones estaban
acompañados de TANIA y BAYRON, hijos de RAUL.
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5.0.       PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS
POR LA DEMANDANTE A TRAVÉS DE SU APODERADO.

Las medidas cautelares son providencias adoptadas antes, durante o después de un proceso
para asegurar o garantizar la eficacia de los derechos objeto de controversia judicial.

Estas deben estar acordes con el “principio de legalidad”, es el legislador, en ejercicio de su
libertad de configuración normativa, el que determina si en un determinado proceso caben o no
medidas cautelares, y eventualmente cuáles. Si no las habilita el juez no puede ordenarlas
porque, de hacerlo, violaría el principio de legalidad.

El presente proceso es de talante declarativo, y no de ejecución. En el Código General del
Proceso el asunto es absolutamente claro porque, de una parte, se prevén y regulan distintas
medidas cautelares: el embargo, el secuestro, la inscripción de la demanda, la caución, etc.
También se precisa cuáles de ellas son viables en determinados procesos. En el caso bajo
estudio procede la inscripción de la demanda por tratarse de un proceso declarativo, medida
de cautela que ya se encuentra inscrita incluso desde el proceso que cursó en el JUZGADO
SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ donde se declaró la existencia de la unión marital.

De otra parte, la demandante apenas cuenta con una sentencia meramente declarativa, no
existe a la fecha decisión alguna que le reconozca o adjudique un derecho patrimonial, del cual
se pueda solicitar medida cautelar.

Las medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la demandante además de ser
absolutamente improcedentes son desproporcionadas, temerarias, atentan contra el mínimo
vital de mi representado y son completamente abusivas. Por tanto, le ruego a la señora juez
que, al momento de pronunciarse respecto de estas, las despache de manera desfavorable.

6.0.       DIRECCIÓN DONDE EL DEMANDADO Y SU APODERADO RECIBIRÁN
NOTIFICACIONES PERSONALES. El suscrito apoderado recibirá comunicaciones en
el correo electrónico alexestrada3694@gmail.com , al teléfono y WhatsApp 316-812-
0826. En Armenia Quindío, en la Carrera 16 # 19-28 oficina 207 Edificio Lujimenez.  
 
7.0.       ANEXOS.
 

7.1.       Poder especial conferido a este apoderado para ejercer la representación
judicial en el proceso de la referencia.

Con gratitud por la labor de los funcionarios y empleados Judiciales
 Atentamente:

ALEXANDER ESTRADA HERRERA
C.C. No.4.378.108 de Armenia
T. P No.252.851 C.S. Jud
Apoderado 
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En Armenia Quindío, a veintidós (22) de noviembre de 2022 
 
Sr. D. GUSTAVO ANDRÉS GARZÓN BAHAMÓN 
Juez Promiscuo Municipal de Cajamarca  
J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel 2871700. 
Cajamarca Tolima. 
  

Asunto Contestación de la demanda.  

Demandante  GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA 

Demandados  RAÚL CUENCA NARANJO – TANIA CUENCA 
CARDONA Y BAYRON ALBERTO CUENCA 
CARDONA.  

Radicación No. 731244089001-2021-00265-00 

 
 
Visto el auto que data del 4 de octubre de 2022 en el cual se dispuso en el numeral 
tercero parte resolutiva lo siguiente: 
 

TERCERO: Los demandados RAÚL CUENCA NARANJO Y TANIA CUENCA 
CARDONA, se tendrán por notificados por conducta concluyente, ordenando que, 
por secretaría, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, se corra traslado de la demanda a su representante judicial y se le 
controle el término con que cuentan para pronunciarse, atendiendo las razones de 
orden legal expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 

Mediante correo electrónico enviado al suscrito apoderado por el despacho, el 
viernes 21 de octubre de 2022 a las 08.32 AM, se dio traslado para dar contestación 
a la demanda por parte de los actores pasivos: RAÚL CUENCA NARANJO y TANIA 
CUENCA CARDONA. 
 
El trámite del proceso es verbal, por lo tanto, el traslado para contestar la demanda 
es de veinte (20) días. El termino vence el martes 22 de noviembre de 2022. 
 
 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía N°4.378.108, expedida en el municipio de Armenia departamento del 

Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851, actuando 

como representante judicial de los demandados RAÚL CUENCA NARANJO, 

identificado civilmente con C.C. No. 93.356.653 expedida en Ibagué, y TANIA 

CUENCA CARDONA, identificada civilmente con C.C. No.1.094.967.906 expedida 

en Armenia, ambos con domicilio actual en el municipio de Circasia Quindío; por 

medio presente escrito me permito presentar contestación de la demanda de 

simulación con tramite de proceso declarativo verbal que promueve la señora 

GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 

de Guadalupe Antioquia. El contenido de la contestación de la demanda se 

sujetará a lo establecido en la Ley 1564 de 2012 C.G.P artículo 96. 

 
1.0. NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y EL DE SU APODERADO, 

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN. 
 
1.1. DEMANDADO. TANIA CUENCA CARDONA, identificada civilmente 

con C.C. No.1.094.967.906 expedida en Armenia, con domicilio en 
Circasia Quindío.  
 

1.2. DEMANDADO. RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente 

con C.C. No. 93.356.653 expedida en Ibagué, con domicilio en 

Circasia Quindío.  
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1.3. APODERADO JUDICIAL. ALEXANDER ESTRADA HERRERA, 

identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N° 4.378.108, 

expedida en el municipio de Armenia Quindío, titular de la tarjeta 

profesional vigente de abogado No. 252.851, con domicilio en Armenia 

Quindío. Carrera 16 # 19-28. Edificio Lujimenez oficina 207. Correo 

electrónico alexestrada3694@gmail.com  

 

 
2.0. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE PRETENSIONES 

Y HECHOS DE LA DEMANDA.  
 

2.1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. Frente a las 
pretensiones 1, 2, 3, 4, 5, y 6; mis representados se oponen a todas 
y cada una de ellas por las razones que se expondrán 
seguidamente en este escrito.  

 
 

2.2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS.  
 

2.2.1. HECHO No.1: SE NIEGA. En realidad, el señor RAUL CUENCA 
NARANJO inicio una relación sentimental de noviazgo con la 
demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA en 
navidad del año 2005. Para comienzos del año 2006 el señor 
CUENCA NARANJO término de liquidar con su anterior compañera 
y madre de sus hijos, de mutuo acuerdo, la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes. 
 
Con el dinero que le correspondió de la liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, adquirió nuevamente 
la matrícula inmobiliaria que corresponde a una parte del bien 
objeto de debate en este proceso; del cual mi representado es titular 
de derecho de dominio desde 1995. 
 
Respecto de los bienes del señor RAÚL CUENCA NARANJO, es 
importante poner en conocimiento del señor juez su tradición, toda 
vez que mediante escritura pública No.456 del 28 de diciembre de 
1995 de la Notaría Única de Cajamarca Tolima, mi representado 
adquirió la titularidad de derecho de dominio del inmueble que se 
identificaba con la Matricula Inmobiliaria No.354-2219, por compra 
realizada a la señora ESTHER JIMENEZ TELLEZ.  
 
A comienzos del año 2003 mi mandante el señor CUENCA 
NARANJO inició un trámite ante la SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA de la ALCALDÍA DE 
CAJAMARCA, con el objeto de obtener una licencia para segregar 
dicho inmueble de su propiedad. Fue así como el 26 de marzo de 
2003 se profirió por parte de esta entidad pública la Resolución 
No.005 de 2003, la cual le permitió a mi representado realizar una 
segregación de la propiedad. Al realizarse la segregación del 
inmueble, este se convirtió en dos inmuebles; los cuales pasaron a 
identificarse con nuevas Matrículas Inmobiliarias. Le corresponden 
los números consecutivos 354-5757 y 354-5758.  
 
Para el segundo trimestre de 2006 GLORIA se trasladó de Ibagué 
a Cajamarca con sus dos hijos, los cuales dependían 
económicamente y convivían con el señor RAUL CUENCA 
NARANJO; dado que la señora GLORIA no trabajaba. Convivían en 
una parte del inmueble. La otra parte del inmueble se encontraba 
alquilada, y con el producto de la renta, era que el señor RAUL 
CUENCA sostenía los gastos del hogar. De esa manera fue que 
empezaron una relación de convivencia permanente y singular, y 
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dicha convivencia se desarrolló en Cajamarca hasta junio de 2017. 
En julio de 2017 la pareja trasladó su domicilio a La Ceja Antioquia, 
donde empezaron los problemas e interrupciones de la convivencia, 
porqué la señora GLORIA se fue para Panamá presuntamente 
donde unas sobrinas, acordando con su compañero que, el viaje no 
se extendería por más de treinta (30) días.  
 
Tardó en regresar tres meses, y se volvió a ir en menos de un mes. 
Es decir, la demandante abandonó el hogar. En enero de 2018 la 
pareja intentó retomar la relación en Santa Rosa de Cabal, pero no 
fue posible, dado que BAYRON el hijo de mi representado, conoció 
de anuncios por internet donde la señora GLORIA ofrecía sus 
servicios sexuales en Panamá. El señor RAUL desde que vio 
dichos anuncios y se enteró en febrero de 2018 que la señora 
GLORIA ejercía la prostitución en Panamá, no volvió a convivir 
con ella. 
 
El señor RAÚL quiso terminar la relación en buenos términos y 
conservar la amistad. Después de febrero de 2018 entre RAÚL y 
GLORIA solo había comunicación por WhatsApp a través de chat y 
llamadas. La señora GLORIA le pidió en varias ocasiones al señor 
RAÚL que le hiciera unos pagos en Colombia de unos créditos, 
porque no tenía otra persona de confianza para enviarle dinero.  
 
Ella le enviaba el dinero por Western Union, y el señor RAÚL le 
pagaba en BANCAMIA las cuotas de los préstamos que ella realizó, 
para hacerse cirugías estéticas, y sufragar gastos de viajes a 
Panamá. Sin embargo, lo que no sabía el señor RAÚL, era que la 
señora GLORIA iba a utilizar esa información para simular ante un 
juez un apoyo económico mutuo y la continuidad de una 
convivencia permanente y singular. Cuando en realidad, mi 
representado nunca recibió ningún tipo de ayuda económica de la 
demandante, y muy por el contrario era ella y sus hijos quienes 
dependían económicamente del señor RAUL CUENCA NARANJO 
mientras se mantuvo la convivencia permanente hasta julio de 
2017. 
 
De acuerdo con la información que reposa en el SISTEMA DE LA 
RAMA JUDICIAL para el proceso Radicado No. 730013110-002-
2019-00559-00, tramitado en el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, y según el acta de reparto 
que reposa en el proceso tramitado por la señora GLORIA, del cual 
el señor RAÚL no tuvo conocimiento en su fase declarativa, la 
demanda fue radicada el 16 de diciembre de 2019.  
 
La fecha real de la separación física definitiva fue en enero de 2018; 
es decir que, la señora GLORIA dejo vencer el término de un año 
para ejercitar su derecho, contado desde la fecha de la separación 
física definitiva. Sin embargo, la señora GLORIA no tuvo escrúpulos 
para mentir también ante el juez, respecto de la fecha de la 
separación. 
 
La demandante manipuló el sistema judicial, e hizo incurrir en un 
error al juez, con el objeto de obtener una sentencia judicial que 
favoreciera sus intereses económicos. Con esto ha logrado hasta 
el momento subsanar su negligencia de haber dejado vencer 
los términos para reclamar su derecho, y además que se 
declarara la existencia de la unión, desde la fecha en que tan 
solo eran novios; con la intención de que la compra del bien 
quedara dentro de los términos declarativos de la existencia de 
dicha unión. 
 



 
Por tal razón el señor RAÚL denunció penalmente a la señora 
GLORIA por el delito de FRAUDE PROCESAL, pues dicha 
conducta a la luz del Código Penal, Ley 599 de 2000 articulo 453 
modificado por el artículo 11 de la Ley 890 de 2004, se tipifica como 
delito. Se encuentra actualmente en curso investigación en etapa 
de indagación ante la Fiscalía 26 Seccional de Ibagué Tolima, 
correspondiendo a esta el NÚMERO UNICO DE NOTICIA 
CRIMINAL NUNC 730016099355202252380. 

 
Además, la demandante también le ocultó al juez que otrora 
contrajo matrimonio católico, el cual se encuentra pendiente por 
anotar en su folio de registro civil de nacimiento, y realizar también 
nota marginal de su liquidación por muerte de su cónyuge. Es decir, 
la demandante oculta encontrarse incursa en las restricciones 
impuestas para el reconocimiento de efectos patrimoniales a las 
uniones maritales de hecho, cuando al menos uno de sus 
integrantes conserve una sociedad conyugal vigente, al tenor de lo 
contemplado en el artículo 2° de la Ley 54 de 1990, con la 
modificación del 1° de la Ley 979 de 2005, como insistentemente 
ha expresado la Corte Suprema de Justicia desde antaño y en lo 
que ha sido enfática hasta la actualidad. 
 

2.2.2. HECHO No.2: ES CIERTO.  
 

2.2.3. SEGUNDO HECHO No.2: SE NIEGA. No es cierto que el valor de 
la venta fuera irrisorio, tomando en consideración que su valor fue 
de SESENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS ($61.900.000) y 
los bienes objeto de venta para la época estaban avaluados en 
TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL PESOS ($37.566.000) por una parte; y VEINTICUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 
($24.263.000) por la otra parte. Si se hubiese hecho la operación 
aritmética de suma, el apoderado se hubiera dado cuenta que la 
cifra de venta coincide con el avaluó de los inmuebles.   

 
No es cierto que el señor RAÚL CUENCA NARANJO tuviera la 
intención de eludir que el bien integrará el haber de la sociedad 
patrimonial que presuntamente tenía con su ex compañera 
POSADA ARBOLEDA, tomando en consideración que él no tenía 
esa necesidad por las siguientes dos razones. 
 
La primera razón es que el señor CUENCA NARANJO adquirió el 
mencionado bien como se demostrará en este proceso, con 
recursos producto de su trabajo, y de la liquidación por mutuo 
acuerdo de la unión marital de hecho que mantuvo anteriormente 
con la señora OLGA LILIANA CARDONA GUZMÁN, quien es la 
madre de TANIA y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA.  El 
señor RAÚL para diciembre del año 2005 empezó la relación de 
noviazgo con la señora GLORIA, la cual más adelante escalo a una 
convivencia permanente y singular, situación que surgió con 
posterioridad a la compra de dicho inmueble. La demandante para 
ese entonces no trabajaba, ni contaba con recursos económicos; 
bien lo sabe ella, y como se logrará demostrar en el presente 
proceso, que el mencionado bien fue comprado con recursos únicos 
y exclusivos del señor RAÚL CUENCA NARANJO, los cuales le 
correspondieron de la liquidación por mutuo acuerdo que realizo 
con la madre de sus hijos y anterior compañera: luego de vender la 
Finca La Plata, y una Toyota Land Cruiser que eran de propiedad 
de OLGA y RAUL.  Es decir que mi representado ejerció como titular 
de derecho de dominio, la libre disposición de sus bienes. 

 



La segunda razón es que la demandante dejo vencer los términos 
legales para iniciar el proceso, con el objeto de declarar mediante 
sentencia la existencia de la unión marital de hecho, y le mintió al 
juez respecto la fecha de la separación física, lo que se constituye 
en un delito llamado fraude procesal.  
 
Al respecto la Ley 54 de 1990 en su artículo 1 establece “…para 
todos los efectos civiles, se denomina unión marital de hecho, la 
formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar casados, 
hacen una comunidad de vida permanente y singular” 
 
Desde el momento en que la demandante GLORIA PATRICIA 
POSADA ARBOLEDA tomo la decisión de abandonar el hogar, para 
irse la República de Panamá, ocultándole al señor RAÚL además 
que estaba en ese país dedicada al ejercicio de la prostitución, 
dejo de existir la comunidad de vida permanente y singular.  
 
El señor RAÚL CUENCA NARANJO apenas conoció de la 
existencia del proceso y de dicha sentencia con la notificación 
que se le realizo de la presente demanda a su hijo BAYRON 
ALBERTO CUENCA CARDONA en su correo electrónico.  
 
Llama la atención que la demandante sabiendo donde podía 
notificar personalmente al señor RAÚL, no lo haya hecho; lo 
que evidencia la intención de que el señor RAÚL no 
compareciera al proceso de declaración de la existencia de la 
unión marital en la fase declarativa. Es de resaltar que, el nivel 
de escolaridad del señor RAÚL CUENCA NARANJO es quinto 
de primaria y no conoce del manejo de las tecnologías, es una 
persona que ha dedicado su vida a los establecimientos 
comerciales y no utiliza el correo electrónico, y su 
excompañera lo sabía. 
 
Los encuentros que se dieron entre GLORIA Y RAÚL cuando ella 
venia de Panamá a Colombia de visita: fueron pasajeros, casuales 
y esporádicos, después de julio de 2017 la pareja no engendro 
las condiciones necesarias de una comunidad de vida 
permanente y singular. Es cierto que en febrero de 2018 
trataron de retomar la convivencia permanente y singular, pero 
la convivencia no duro más de un mes.  
 
Por los anteriores argumentos el señor RAÚL CUENCA estaba en 
facultad de ejercer la libre disposición de su bien, y más pensando 
en el patrimonio de sus hijos; patrimonio que fue conseguido en una 
unión marital anterior, que dio como fruto además de TANIA y 
BAYRON ALBERTO, los recursos económicos que ahora pretende 
la demandante que se le adjudique la mitad, cuando apenas llevaba 
tres meses de relación de noviazgo con el señor RAÚL.  
 
Es decir que la demandante tiene como pretensión, que el señor 
RAÚL le de la mitad de lo que consiguió con su anterior compañera 
y madre de sus hijos; además le de la mitad de los arrendamientos 
de la casa donde ella misma vivía con sus dos hijos; y pide que se 
le dé la mitad de los arriendos, dinero con el cual mi representado 
le dio de comer a ella y a sus dos hijos, los cuales no eran hijos de 
mi representado, si no hijos que tuvo con su esposo, con el que ella 
contrajo matrimonio católico en la Parroquia del Barrio Manrique en 
Medellín, hechos que oculto al juez. 

 

 



2.2.4.  HECHO No. 3: SE NIEGA. El inmueble situado en la K 7 7-49 no 
es irreal como dice el apoderado de la demandante, es real. No es 
cierto que los compradores no tuvieran capacidad económica para 
la celebración de dicho negocio, tomando en consideración que el 
señor BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA para ese 
entonces ya era un profesional de la ingeniería civil que devengaba 
ingresos producto de su actividad profesional, y además: tanto el 
cómo su hermana TANIA contaron con el apoyo económico de su 
madre y su padre; quienes facilitaron la adquisición del bien con la 
intención de que este entrara a ser propiedad y beneficio común de 
la familia CUENCA CARDONA. 

 
La demandante decidió por su propia voluntad abandonar el 
hogar e irse para la República de Panamá en el año 2017, 
ocultando dedicarse en ese país al ejercicio de la prostitución, 
desde ese entonces dejo de hacer una comunidad de vida 
permanente y singular con el señor RAÚL CUENCA NARANJO. 
 
Mintió ante el juez de familia respecto de:  
 
1- la fecha de comienzo de la convivencia permanente y 

singular, con el objeto de obtener una sentencia que 
declarara el inicio de la unión marital antes de la fecha de 
compra del inmueble, para reclamar el 50% de este; 
 

2- la fecha real de la separación física definitiva, con el objeto 
de que no se le declarara la prescripción; 

 

3- las transferencias mensuales de dinero para pagar los 
créditos de sus cirugías estéticas y viajes a Panamá, con el 
objeto de simular apoyo económico mutuo; cuando en 
realidad mi representado nunca recibió ninguna ayuda 
económica de ella; todo lo contrario, era ella con sus dos 
hijos, quienes dependían económicamente del señor RAUL 
CUENCA NARANJO; 

 

4- y las actividades a las que se dedicaba en Panamá, con el 
objeto de ocultar la prestación de servicios sexuales de 
prostitución en ese país. 

 
 
Además, como ya se manifestó y se probará dentro de este 
proceso, el señor RAÚL CUENCA NARANJO adquirió este bien 
cuando tan solo llevaba menos de tres meses de noviazgo con la 
demandante, y lo adquirió con sus propios recursos que le 
correspondieron de la liquidación voluntaria con su anterior 
compañera sentimental y madre de sus hijos. 
 
La demandante no tiene legitimación en la causa por activa 
para reclamar respecto de este bien. Es cierto que tuvieron 
convivencia, que incluso daba lugar a declarar la existencia de la 
unión marital y a reclamar la liquidación de la sociedad patrimonial 
en los términos de la Ley 54 de 1990 artículo 3. Sin embargo, el 
capital del señor RAÚL CUENCA NARANJO no es producto de 
ayuda y socorro mutuo con la demandante, fue conseguido antes 
de iniciar la convivencia permanente y singular, y no hay lugar a 
réditos y rentas, porque en un inmueble vivía la pareja mientras se 
mantuvo la convivencia, y con la renta del otro era que el señor 
RAÚL brindaba el congruo sostenimiento del hogar. 
 



2.2.5. HECHO No.4: SE NIEGA. Como ya se manifestó en el hecho 

anterior, tanto TANIA cómo su hermano BAYRON contaron con el 

apoyo económico de sus padres, quienes les facilitaron la 

adquisición del bien, con la intención de que este entrara a ser 

propiedad y beneficio común de la familia CUENCA CARDONA.  

 

Además, como ya se manifestó y se probara dentro de este 

proceso, el señor RAÚL CUENCA NARANJO adquirió este bien 

cuando tan solo llevaba menos de tres meses de relación de 

noviazgo con la demandante, es decir antes de iniciar la 

convivencia permanente y singular, y lo adquirió con sus propios 

recursos que le correspondieron de lo liquidación de mutuo acuerdo 

con su anterior compañera y madre de sus hijos.  

 

La demandante no tiene legitimación por activa para reclamar sobre 

este bien del cual no puso un solo peso para su adquisición; de 

pronto sobre los frutos si no hubiera dejado vencer los términos ni 

incurrido en fraude procesal mintiéndole al juez respecto de la fecha 

de la separación física para revivir el término establecido en la Ley 

54 de 1990 articulo 8 y parágrafo.  

 

Además, durante el término que se mantuvo la unión marital, en uno 

de los inmuebles vivían, no hay lugar a reclamar ningunos frutos, 

dado que los frutos fue el haber disfrutado el bien dándole uso al 

mismo sin pagar arrendamiento; y, con los frutos del otro inmueble 

era que mi representado pagaba: impuestos, servicios públicos, 

alimentación de la señora y sus dos hijos, y todo lo necesario para 

el congruo sostenimiento del hogar, que era suministrado única y 

exclusivamente por el señor RAÚL CUENCA NARANJO. 

 

 

2.2.6. HECHO No.5: SE NIEGA. Por ser un hecho reiterativo, se da 

respuesta al mismo en los términos del hecho No.3. el señor 

BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA para ese entonces ya 

era un profesional de la ingeniería civil que devengaba ingresos 

producto de su actividad profesional, y, además: tanto él cómo su 

hermana TANIA contaron con el apoyo económico de su madre y 

su padre; quienes facilitaron la adquisición del bien con la intención 

de que este entrara a ser propiedad y beneficio común de la familia 

CUENCA CARDONA. 

 

2.2.7. HECHOS No.6. SE NIEGA. Tanto CUENCA CARDONA HIJOS, 

como el señor RAÚL CUENCA NARANJO se benefician de la 

explotación económica del bien, en el cual no tiene legitimación la 

demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, y a la cual 

no hay que rendirle cuentas de la explotación económica, porqué 

ese bien fue conseguido con fruto del trabajo y el esfuerzo de la 

familia CUENCA CARDONA. El hecho de que se haya comprado 

cuando el señor RAÚL CUENCA NARANJO llevaba poco más de 

dos meses de relación sentimental de noviazgo con la demandante, 

no quiere decir que esta sea la dueña del cincuenta por ciento de 

este; habida cuenta que dicho patrimonio no fue producto de esta 

unión marital, si no de la anterior donde se procrearon dos hijos.  

 



Además, la demandante apenas tiene una sentencia 

meramente declarativa, que se sostiene sobre falsedades. Aun 

no existe una decisión liquidatoria, en la que se le adjudique 

un porcentaje del patrimonio de mi representado, y esta por 

resolverse las investigaciones penales por fraude procesal y 

falso testimonio. 

 

2.2.8.  HECHO No.7: SE NIEGA. ES UN HECHO REITERATIVO. Tanto 

CUENCA CARDONA HIJOS como el señor RAÚL CUENCA 

NARANJO se benefician de la explotación económica del bien, en 

el cual no tiene legitimación la demandante GLORIA PATRICIA 

POSADA ARBOLEDA, y a la cual no hay que rendirle cuentas de la 

explotación económica; habida consideración que ese bien fue 

conseguido con fruto del trabajo y del esfuerzo de la familia 

CUENCA CARDONA. La señora apenas tiene una sentencia 

declarativa, que se encuentra sostenida sobre falsedades, 

comportamiento que a todas luces es delictivo, y deberá ser 

procesada por fraude procesal y falso testimonio; lo cual 

afectará los efectos de dicha sentencia judicial, y no existe una 

decisión judicial de carácter liquidatario, que le reconozca un 

derecho económico a la demandante. 

 

 El hecho de que se haya comprado el bien cuando el señor RAÚL 

CUENCA NARANJO llevaba poco más de dos meses de relación 

sentimental de noviazgo con la demandante, no quiere decir que 

esta sea la dueña del cincuenta por ciento de este; toda vez que 

este patrimonio no fue producto de esta unión marital, si no de la 

anterior donde se procrearon dos hijos. 

 

2.2.9. HECHO No.8. NO ME CONSTA. No sabemos la demandante de 

qué manera se enteró del negocio celebrado entre el señor RAUL 

CUENCA NARANJO y sus hijos CUENCA CARDONA. Sin 

embargo, el señor CUENCA NARANJO no tenía por qué darle 

explicaciones a su ex compañera de lo que él hacía con un bien que 

no hace parte de los haberes conseguidos dentro del término de la 

unión marital; además la demandante abandono el hogar por ir 

a prostituirse a la República de Panamá, hecho que oculto a mi 

representado RAÚL, dejando prescribir el termino, por haber 

demandado la declaración de la unión marital fuera del término 

dispuesto en el artículo 8 y parágrafo de la Ley 54 de 1990, en 

concordancia con el articulo 1 ibídem. El haberle ocultado ese 

hecho al juez se configura la comisión de la conducta punible 

de FRAUDE PROCESAL.  

 

3.0. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

3.1. INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA. INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.  

 

Pretende la parte demandante por conducto de su apoderado entre otras cosas lo 

siguiente: 



“5) Que se condene al pago de los frutos civiles percibidos desde el momento en 

que se realizó el contrato simulado de compraventa contenido en la escritura pública 

No.147 ciento cuarenta y siete de (19) diecinueve de junio de (2018) dos mil 

dieciocho de la Notaria Única del Circulo de Cajamarca, Departamento del Tolima.” 

Como lo indica el auto admisorio de la presente demanda, es para tramitar un 

proceso de simulación. La acción de simulación es una acción rescisoria o 

revocatoria, permite a una persona que se haya visto afectada por la simulación del 

contrato o negocio, demande ante un juez para que este declare la simulación y por 

consiguiente la inexistencia de contrato, o su nulidad, lo que implicará que los bienes 

o propiedad objetos de la simulación vuelvan al patrimonio del dueño original. 

La acción de simulación tiene su fundamento legal esencial en el artículo 1766 del 

código civil colombiano cuando dice: 

“Las escrituras privadas hechas por los contratantes para alterar lo pactado en 

escritura pública, no producirán efecto contra terceros. 

 

Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha tomado razón 

de su contenido al margen de la escritura matriz, cuyas disposiciones se alteran en 

la contraescritura, y del traslado en cuya virtud ha obrado el tercero.” 

La sala de casación civil de la corte suprema de justicia en sentencia del 9 de julio 

de 2002, expediente 6411 ha dicho: 

“(…) Como es sabido, cuando se habla de simulación no se alude a un vicio en los 

negocios jurídicos, sino a una forma especial de concertarlos conforme a la cual las 

partes consciente y deliberadamente disfrazan la voluntad real de lo acordado, (…).” 

La finalidad del presente proceso se centra en determinar si el contrato celebrado 

entre el señor RAÚL CUENCA NARANJO, con sus hijos BAYRON ALBERTO 

CUENCA CARDONA, y TANIA CUENCA CARDONA es nulo. Además de tenerse 

que analizar si la demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA se 

encuentra legitimada para demandar la nulidad de la mencionada Escritura Publica 

No.147 de 19 de junio de 2018 de la Notaria Única de Cajamarca Tolima.  

Con la presente acción, la pretensión procedente únicamente va encaminada a que 

se analice la posibilidad de que se anule la escritura pública, y el bien vuelva a 

quedar bajo la titularidad del dominio del señor RAUL CUENCA NARANJO.  

Las pretensiones relativas al “pago de los frutos civiles percibidos”, deben ser objeto 

de análisis del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, en el proceso con 

Radicación No. 730013110-002-2019-00559-00 en el trámite de la liquidación de 

la unión marital. Este escenario jurídico no es el apropiado para ventilar este tipo 

de pretensión.  

 

3.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

La demandante no tiene legitimación en la causa aun, para solicitar la anulación de 

una escritura pública, dado que a la fecha no se le ha reconocido ningún derecho 

de índole patrimonial en proceso liquidatorio, puesto que apenas cuenta con una 

sentencia meramente declarativa, y esta se encuentra sostenida sobre falsedades 

que deben ser investigadas por la Fiscalía General de la Nación.  

La Ley 54 de 1990 define las uniones maritales de hecho y el régimen patrimonial 

entre compañeros permanentes. El artículo 1 de la Ley 54 de 1990 denomina la 

unión marital de hecho de la siguiente manera: 



“…se denomina unión marital de hecho, la formada entre un hombre y una mujer, 

que, sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular.” 

 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original).  

El artículo 8 de la Ley 54 de 1990 respecto al término de prescripción del derecho 

establece: 

“Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes prescriben en un año a partir de la separación 

física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte 

de uno o ambos compañeros” 

 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

El parágrafo del artículo 8 de la Ley 54 de 1990 establece desde que momento 

se interrumpe la prescripción del derecho de la siguiente manera:  

“…La prescripción de que habla este artículo se interrumpirá con la presentación de 

la demanda.” 

La Ley 599 de 2000 la cual reglamenta el Código Penal vigente, tipifica como delito 

la siguiente conducta: 

“Artículo 453. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en 

error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de 

doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho 

(8) años. 

 

(Subrayado fuera de texto original).  

La demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA inicio una relación 

sentimental de noviazgo con el señor RAÚL CUENCA NARANJO desde el mes de 

diciembre de año 2005, la cual engendro para el segundo trimestre del año 2006 

una comunidad de vida permanente y singular, hasta el mes de julio de 2017, 

fecha en la cual se dio la separación física y se interrumpió la comunidad de 

vida permanente y singular, toda vez que la señora POSADA ARBOLEDA decidió 

abandonar el hogar para trasladar su domicilio a la República de Panamá.  

Después de julio de 2017 la señora POSADA ARBOLEDA y el señor CUENCA 

NARANJO mantuvieron una relación de amistad y se comunicaban vía WhatsApp, 

en las ocasiones que la señora visitaba Colombia, ellos tenían sus encuentros 

fugaces, pero nunca pudieron retomar la comunidad de vida permanente y singular; 

aunque lo intentaron nuevamente en febrero de 2018 en Santa Rosa, no duraron ni 

siquiera un mes. La señora hacia envíos de dinero por Western Union al señor 

CUENCA NARANJO desde Panamá, con el objeto de que este le realizara los 

pagos de las cuotas de un crédito que ella había adquirido con la entidad crediticia 

BANCAMIA IBAGUÉ. Crédito que se terminó de saldar en su totalidad con la venta 

de un saldo de mercancía de un negocio de calzado que tenía en Colombia la 

demandante.  

El 16 de diciembre de 2019 fue radicada la demanda de declaración de existencia 

de la unión marital propuesta por la señora POSADA ARBOLEDA, la cual se 

evidencia que, tanto en los hechos de la demanda como en su declaración, falto a 

la verdad en relación con la fecha real en la cual ella y el señor CUENCA NARANJO 

interrumpieron la comunidad de vida permanente y singular con la separación física.  



Lo relevante de este aspecto, es que al analizar el artículo 8 y parágrafo de la Ley 

54 de 1990 y confrontarlo con el expediente y la fecha de radicación de la demanda, 

se logra evidenciar que la prescripción del derecho ya había operado. 

La señora GLORIA falseo la verdad ante el JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE 

IBAGUÉ, respecto a la fecha de separación física e interrupción de la comunidad de 

vida permanente y singular; logrando inducir en error al servidor público para 

obtener sentencia contraria a la ley, porque el derecho del cual se pretendía su 

reconocimiento en esa sentencia se encontraba prescrito. Así mismo su hijo como 

declarante incurrió en el delito de falso testimonio, al manifestar falsamente que 

estos habían convivido hasta el año 2019.  

El objeto del fraude procesal se centra en demostrar al juez penal la verdadera fecha 

de la separación física entre el señor RAÚL CUENCA NARANJO y la señora 

GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, la cual se dio en julio de 2017, a pesar 

de que trataron de retomar nuevamente la convivencia en febrero de 2018 pero no 

fue posible. Al haber inducido al juez en error frente a la fecha de la separación 

física; lo que hizo fue mostrar falsamente que ejercitaba el derecho dentro del 

término establecido en la Ley 54 de 1990 artículo 8 y parágrafo. 

Es decir que la sentencia se encuentra sostenida sobre falsedades, dado que dejo 

prescribir su derecho, entre otros aspectos relevantes. Por tal razón no le asiste a 

la demandante la legitimación en la causa por activa para reclamar la nulidad de la 

escritura pública 147 de 19 de junio de 2018 de la Notaria Única de Cajamarca 

Tolima. 

 

De otra parte, el artículo 2 de la Ley 54 de 1990, el cual fue modificado por el 

artículo 1 de la Ley 979 de 2005, el cual conserva absoluta vigencia, establece: 

Artículo 2o. Modificado por el art. 1, Ley 979 de 2005. Se presume sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente 

en cualquiera de los siguientes casos: 

 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años 

e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 

compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales 

anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha 

en que se inició la unión marital de hecho. 

La posición actual de la Honorable Corte Suprema de Justicia respecto a la norma 

bajo estudio se puede evidenciar en la Sentencia SC007-2021 con ponencia del 

Magistrado OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, en la radicación No.68001-

31-10-001-2013-00147-01, la cual caso parcialmente la sentencia en los siguientes 

términos visible pagina 37: 

“4.-En suma, incurrió el fallador de segundo grado en la vulneración frontal 

denunciada y alcanza éxito la censura, puesto que desconocio flagrantemente las 

restricciones impuestas para el reconocimiento de efectos patrimoniales a las 

uniones maritales de hecho cuando al menos uno de sus integrantes conserve 

una sociedad conyugal vigente, al tenor de lo contemplado en el artículo 2° de 

la Ley 54 de 1990, con la modificación del 1° de la Ley 979 de 2005, como 

insistentemente ha expresado la Corporación desde antaño y en lo que ha sido 

enfática hasta la actualidad.” 

 

(Negrilla fuera de texto original). 



La Honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-700/2013 hizo énfasis en 

que: 

(…) referido al propósito de la norma, de evitar la existencia simultanea de 

sociedades, la Corte Constitucional acoge la interpretación de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, según la cual la intención de 

la Ley 54 de 1990, en análisis de su texto y tratamiento jurídico histórico, es 

que la consagración de efectos patrimoniales en la unión marital de hecho 

encuentra inconvenientes la coexistencia de sociedades patrimoniales y 

conyugales. 

 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

No existe ningún asomo de duda sobre la interpretación que le ha dado las Altas 

Cortes a la voluntad del legislador respecto del artículo 2 de la Ley 54 de 1990, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 979 de 2005. No puede un juez reconocer 

efectos patrimoniales de una unión marital de hecho, cuando coexiste una sociedad 

conyugal sin liquidación.  

En el caso bajo estudio, mis representados tienen conocimiento que la demandante 

contrajo matrimonio católico, el cual se encuentra pendiente por registrar y liquidar; 

puesto que en derecho las cosas se deshacen como se hacen. GLORIA PATRICIA 

POSADA ARBOLEDA oculto haber contraído matrimonio al JUEZ SEGUNDO DE 

FAMILIA DE IBAGUE, pero en el trámite de este proceso no correrá con la misma 

suerte. 

 

Además, la Ley 54 de 1990 en su artículo 3 y parágrafo, establecen: 

Artículo 3o. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuos 

pertenece por partes iguales a ambos compañeros permanentes. 

 

Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos 

en virtud de donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes 

de iniciar la unión marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o 

mayor valor que produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho. 

En realidad, RAÚL CUENCA NARANJO y GLORIA PATRICIA POSADA 

ARBOLEDA apenas iban a cumplir tres meses de novios, cuando el señor adquirió 

el bien, que la demandante alega la simulación de la venta. La señora nada tuvo 

que ver en la compra del inmueble, no puso dinero; apenas iban a cumplir tres 

meses de noviazgo cuando el señor RAÚL lo adquirió nuevamente, con lo que le 

correspondió de liquidar de mutuo acuerdo la sociedad patrimonial con su anterior 

compañera y madre de sus hijos. No le asiste ninguna legitimidad para reclamar 

algún derecho real sobre dicho bien, ni mucho menos a demandar la simulación, 

porqué no se encuentra legitimada a reclamar sobre este. 

 

3.3. PRESUNCIÓN DE BUENA FE.   

La buena fe es un principio que de conformidad con el artículo 83 de la Carta Política 

se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades 

públicas, es decir en las relaciones jurídico-administrativas, pero dicha presunción 

solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento 

jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario. 



“Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

En ese mismo sentido el Código Civil Colombiano en su artículo 769 establece: 

ARTICULO 769. <PRESUNCIÓN DE BUENA FE>. La buena fe se presume, 

excepto en los casos en que la ley establece la presunción contraria. 

 

En todos los otros, la mala fe deberá probarse. 

Así mismo el Código de Comercio Colombiano establece en su artículo 871: 

ARTÍCULO 871. <PRINCIPIO DE BUENA FE>. Los contratos deberán celebrarse 

y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado 

expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los 

mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

Del ordenamiento jurídico anterior se puede concluir con meridiana claridad que la 

buena fe se presume en todas las actuaciones de los particulares, y de estos con el 

Estado. Además, precisamente esa es la función del Notario y que queda plasmado 

su trabajo y las condiciones negóciales en la escritura pública, por tanto, el 

contenido de la misma se presume real y veraz.  

En ese sentido las simples afirmaciones de un actuar de mala fe en un negocio no 

tienen ninguna validez. Para ello de conformidad con la Ley 1564 de 2012 C.G.P 

artículo 167, es el apoderado de la parte demandante quien le incumbe desvirtuar 

la buena fe del negocio celebrado entre el señor RAÚL CUENCA NARANJO y mi 

representado: 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

Además, mi representado para la fecha en que presento el negocio era mayor de 

edad y con capacidad, la ley no prohíbe que los padres celebren negocios con sus 

hijos. Por contrario la costumbre en los negocios demuestra que es común que entre 

padres e hijos se celebren negocios, además porque la compra venta entre  padres 

e hijos se facilita por los niveles de confianza que se deposita en los hijos, porque a 

un hijo no se le va exigiría con la misma rigurosidad que se le exigiría a aun 

particular, y porque quien mejor que los padres quieren que sus hijos tengan su 

propio patrimonio y se vuelvan hábiles en los negocios y aprendan a generar sus 

propios recursos.  

 

4.0. PETICIÓN DE LAS PRUEBAS QUE EL DEMANDADO PRETENDE HACER 

VALER EN EL PROCESO. 

 

4.1. DOCUMENTALES.  

 

4.1.1. Copia de la Escritura Publica No.456 de del 28 de diciembre de 

1995 de la Notaria Única de Cajamarca Tolima, por medio de la cual 

el señor RAÚL CUENCA NARANJO adquirió la titularidad de 

derecho de dominio del inmueble objeto de debate en el presente 

proceso. 

 

4.1.2. Copia de los documentos de identidad de quienes celebran el 

negocio contenido en la Escritura 456 de 1995, y paz y salvo de 



impuesto predial del inmueble, documentos anexos a la celebración 

del mencionado negocio. 

 

4.1.3. Copia de la Resolución No.005 de 2003, proferida por la secretaria 

de Planeación del Municipio de Cajamarca Tolima, y documentos 

anexos del tramite de segregación del inmueble objeto del presente 

proceso. 

 

4.1.4. Copia de la Escritura Publica No.082 de 1 de abril de 2003, 

expedida por la Notaria Única de Cajamarca Tolima. 

 

4.1.5. Copia de la Escritura Publica No.108 de 13 de mayo de 2003, 

expedida por la Notaria Única de Cajamarca Tolima. 

 

4.1.6. Copia de la Escritura Publica No.086 del 30 de marzo de 2006, de 

la Notaria Única de Cajamarca Tolima. 

 

4.1.7. Certificado de tradición del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No.354-5757. 

 

4.1.8. Certificado de tradición del inmueble identificado con la Matricula 

Inmobiliaria 354-5758. 

 

4.1.9. Declaración de renta año gravable 2003, y derechos de petición 

radicados ante la DIAN, con el objeto de obtener pruebas 

documentales de declaraciones de renta de mi representado. 

 

4.1.10. Denuncia penal por falso testimonio en contra de JUAN 

CARLOS VARGAS POSADA, hijo de la demandante, quien falto a 

la verdad ante el JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, con 

el objeto de favorecer a su madre. 

 

4.1.11. Denuncia penal por fraude procesal en contra de la demandante 

GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, por haber hecho incurrir 

al JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ en error, a través de 

medios fraudulentos, con el objeto de obtener sentencia favorable 

a sus intereses. 

 

4.1.12. Anuncios de internet publicados por la señora GLORIA 

PATRICIA POSADA ARBOLEDA en Panamá, donde ofrece sus 

servicios sexuales, y demuestra a que se dedica en Panamá. 

 

4.1.13. Solicito al señor juez que ordene a MIGRACIÓN COLOMBIA, 

allegar con destino a este proceso el historial migratorio de la 

demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, con el 

objeto de demostrar desde hace cuanto se encuentra en Panamá 

ejerciendo la prostitución. Se anexa derecho de petición radicado 

ante MIGRACIÓN COLOMBIA, respuesta dada por MIGRACIÓN 

COLOMBIA a la petición de información, y recurso de 

insistencia. 

 

4.1.14. Solicito al señor juez que ordene a BANCAMIA, allegar el 

historial de pagos de los créditos que ha tenido con esta entidad la 

señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, y los pagos que 



se realizaron de dichos créditos y en que fechas; con el objeto de 

contrastarlo con la prueba documental que aporto la señora 

GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA ante el JUEZ 

SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUE, relativo a transferencias de 

dinero por Western Unión, con el objeto de probar para que dicho 

dinero no era para ayuda económica a mi representado, y que era 

para el pago de los créditos que esta realizo con el objeto de 

practicarse cirugías estéticas y costearse sus viajes a panamá. Se 

anexa derecho fundamental de petición elevado ante el 

presidente de BANCAMIA, y la respuesta dada por esta entidad 

a la petición. 

 

4.1.15. Solicito al señor juez ordenar a la Parroquia donde la 

demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA contrajo 

matrimonio, con el fin de incorporar a este proceso prueba 

documental de registro civil de matrimonio de la demandante; lo 

anterior, con el objeto de probar que la demandante falto a la verdad 

ante el JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, con el objeto 

ocultar que se encontraba incursa en las restricciones impuestas 

para el reconocimiento de efectos patrimoniales a las uniones 

maritales de hecho, cuando al menos uno de sus integrantes 

conserve una sociedad conyugal vigente, al tenor de lo 

contemplado en el artículo 2° de la Ley 54 de 1990, con la 

modificación del 1° de la Ley 979 de 2005, como insistentemente 

ha expresado la Corte Suprema de Justicia desde antaño y en lo 

que ha sido enfática hasta la actualidad. Se anexa petición elevada 

ante la Notaria de Angostura Antioquia con sus documentos 

adjuntos, y el Registro Civil de Nacimiento de la demandante en el 

que se observa que no esta inscrita las notas marginales de 

matrimonio, y su liquidación. Se manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que se desconoce la parroquia donde la señora contrajo 

matrimonio en el Barrio Manrique de Medellín, razón por la cual 

solicito que se indague al momento de decretar la prueba 

directamente a la demandante, con el objeto de desenmarañar la 

verdad. 

 

 

4.2. DECLARACIONES E INTERROGATORIOS. Con el objeto de 

establecer las circunstancias de tiempo modo y lugar sobre las 

compraventas celebradas con el inmueble identificado con la Matricula 

Inmobiliaria No.354-5758, inclusive desde antes de marzo de 2006. 

Saber quién, o quiénes fueron los que pagaron el precio de compra 

del inmueble referenciado, de donde salió el dinero; y todos los demás 

aspectos que sean conducentes, pertinentes y útiles al proceso.  

 

4.2.1. Interrogatorio que se le practicara a la demandante GLORIA 

PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. 

No.42.701.561 de Guadalupe Antioquia. 

 

4.2.2. Interrogatorio que se le practicara al hijo de la demandante, señor 

JUAN CARLOS VARGAS POSADA, identificado civilmente con 

C.C. No.1.035.428.217 expedida en Copacabana Antioquia. 

Residente en el Barrio Martinica Manzana C Casa 26 de Ibagué. 

 



4.2.3. Interrogatorio que se le practicara a LILIAN FABIOLA POSADA 

ARBOLEDA C.C. No.42.701.608. Barrió Martinica Manzana D Casa 

5 Ibagué Tolima. Correo electrónico posadalilian56@gmail.com  

 

4.2.4.  Interrogatorio y declaración de parte que se le practicara al señor 

RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía N°93.356.653 expedida en Ibagué Tolima. 

 

4.2.5. Interrogatorio que se le practicara a TANIA CUENCA CARDONA, 

identificada civilmente con la cédula de ciudadanía 

N°1.094.967.906 expedida en Armenia. 

 

4.2.6. Declaración e interrogatorio al señor BAYRON ALBERTO CUENCA 

CARDONA, identificado civilmente con C.C. No.1.094.933.838 

expedida en Armenia. 

 

4.2.7. Interrogatorio a la señora OLGA LILIANA CARDONA GUZMAN, 

identificada civilmente con C.C. No.28.947.908 expedida en 

Cajamarca. Teléfono 312-2482438. Dirección residencia Bosques 

de Cuba Apartamento 301. Correo electrónico 

cardonaguzmanolgaliliana@gmail.com  

 

4.2.8. Interrogatorio al señor RUBEN DARIO CARDONA CARDONA, 

identificado civilmente con C.C. No.1.094.904.592. su correo 

electrónico es rub5n@hotmail.com dirección actual Calle 48 Sur # 

72-174 apartamento 301 San Antonio de Prado Medellín, teléfono 

304-5761131. 

 

4.2.9. Interrogatorio a la señora CLARIBEL LOZANO ALZATE, 

identificada civilmente con C.C. 24.575.405, teléfono 311-486-

2292, no tiene correo electrónico. 

 

4.2.10. Interrogatorio al señor MIGUEL ANTONIO SICACHA PINZON, 

identificado con C.C. No.6.007.836, teléfono 320-886-8740, no 

tiene correo electrónico.   

 

4.3. PRUEBA TRASLADADA. Solicito con profundo respeto se decrete 

como prueba el expediente Radicado No.730013110-002-2019-

00559-00 tramitado en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE IBAGUE.  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02fctoiba_cendoj_ramajudicial_gov

_co/Eq-dCK94AXtHncwKHwx6Pp8BGc9a3WyjZzS-

SFEJc5ovJw?e=AbQ1II  al cual se podrá acceder por medio del 

presente link, se anexa derecho fundamental de petición. 

 

4.4. INSPECCIÓN JUDICIAL. Se solicita la práctica de la inspección 

judicial, con el objeto de que el juez por si mismo pueda constatar 

aspectos de la propiedad, donde vivía la pareja, cual era la parte del 

bien que estaba alquilada, y que producto de dicha renta era con la 

cual el señor RAÚL suministraba lo necesario para el congruo 

sostenimiento del hogar, el cual se conformaba por la demandante y 

sus dos hijos, y el señor RAÚL, en ocasiones estaban acompañados 

de TANIA y BAYRON, hijos de RAÚL. 
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5.0. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE A TRAVÉS DE SU APODERADO.  

Las medidas cautelares son providencias adoptadas antes, durante o después de 

un proceso para asegurar o garantizar la eficacia de los derechos objeto de 

controversia judicial.  

Estas deben estar acordes con el “principio de legalidad”, es el legislador, en 

ejercicio de su libertad de configuración normativa, el que determina si en un 

determinado proceso caben o no medidas cautelares, y eventualmente cuáles. Si 

no las habilita el juez no puede ordenarlas porque, de hacerlo, violaría el principio 

de legalidad. 

El presente proceso es de talante declarativo, y no de ejecución. En el Código 

General del Proceso el asunto es absolutamente claro porque, de una parte, se 

prevén y regulan distintas medidas cautelares: el embargo, el secuestro, la 

inscripción de la demanda, la caución, etc. También se precisa cuáles de ellas 

son viables en determinados procesos. En el caso bajo estudio procede la 

inscripción de la demanda por tratarse de un proceso declarativo, medida de cautela 

que ya se encuentra inscrita incluso desde el proceso que curso en el JUZGADO 

SEGUNDO DE FAMILIA DE IBAGUÉ donde se declaró la existencia de la unión 

marital. 

De otra parte, la demandante apenas cuenta con una sentencia meramente 

declarativa, no existe a la fecha decisión alguna que le reconozca o adjudique un 

derecho patrimonial, del cual se pueda solicitar medida cautelar. 

Las medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la demandante además de 

ser absolutamente improcedentes son desproporcionadas, temerarias, atentan 

contra el mínimo vital de mi representado y son completamente abusivas. Por tanto, 

le ruego a la señora juez que, al momento de pronunciarse respecto de estas, las 

despache de manera desfavorable. 

6.0. DIRECCIÓN DONDE EL DEMANDADO Y SU APODERADO RECIBIRAN 

NOTIFICACIONES PERSONALES. El suscrito apoderado recibirá 

comunicaciones en el correo electrónico alexestrada3694@gmail.com , al 

teléfono y WhatsApp 316-812-0826. En Armenia Quindío, en la Carrera 16 # 

19-28 oficina 207 Edificio Lujimenez.   

 

7.0. ANEXOS.  

 

7.1. Poder especial conferido a este apoderado para ejercer la 

representación judicial en el proceso de la referencia. 

Con gratitud por la labor de los funcionarios y empleados Judiciales 
 

Atentamente: 

 
 

ALEXANDER ESTRADA HERRERA 
C.C. No.4.378.108 de Armenia 

T. P No.252.851 C.S. Jud 
Apoderado  
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DULCE MARÍA ,, 6494.5609 .LINDA COLOMBIANA, CON
LINDO ROSTRO Y CUERPO (VÍA ARGENTINA PANAMÁ) 

Destacado

LINDO CUERPO , TONIFICADO , LINDO ROSTRO , Y UNA EXCELENTE ATENCIÓN , MASAJES
RELAJANTES CON FINAL FELIZ Y MUCHO MAS ,, C9NTACTAME AL. , 6494.5609

Publicado: 14/06/2022 Visualizado: 6739 veces

Gestiona este anuncio
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Destaca y sube este anuncio
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Clases de manejo , aprende a manejar auto manual en pocos días
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63541738 ,CAROLINNE COLOMBIANA CON UN
ESPETACULAR CUERPO NATURAL (VÍA ARGENTINA
PANAMÁ)
Ven y disfruta de mi rico y delicioso cuerpo natural , además muy hermoso . Fotos reales sin editar y una
excelente atención, dónde te sentirás muy cómodo .. contáctame al 6487 8564
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6487.8564LUNA DEL MAR., COLMBIANA (VIA argentina
.banco general)
ME LLAMO LUNA DEL MAR .Y ESTOY DE REGRESO PARA CONSERTIR A TODOS MIS AMORES ..
CONTÁCTAME AL 6487.8564
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alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com>

PETICIÓN DE INFORMACIÓN DECLARACIONES DE RENTA POR CONDUCTO DE APODERADO PARA
UTILIZARLAS COMO PRUEBA 

alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com> 24 de mayo de 2022, 23:22
Para: directorgeneral@dian.gov.co, mmarentess@dian.gov.co
Cc: Bayron Cuenca <bacuencac@gmail.com>, alexander estrada <Alexestrada3694@gmail.com>

En Armenia Quindío, a veinticinco (25) de Mayo de 2022
 
Excmo. Sr. D.  Lisandro Manuel Junco Riveira.
Director General DIAN.
Bogotá D.C.
           
Asunto Derecho fundamental de petición de información sobre

declaraciones de renta del señor RAÚL CUENCA
NARANJO de los años 2004 y 2005, para ser
incorporadas y que sirvan como prueba en proceso
judicial.

Demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
Demandados RAÚL CUENCA NARANJO – TANIA CUENCA

CARDONA Y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA.
Radicación No. 731244089001-2021-00265. JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL DE CAJAMARCA.
 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N° 4.378.108, expedida en el municipio de
Armenia departamento del Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851 C.S.Jud, con correo electrónico
para recibir notificaciones alexestrada3694@gmail.com; actuando en calidad de apoderado de los demandados RAÚL CUENCA
NARANJO, TANIA CUENCA CARDONA, y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA; por medio del presente escrito muy
respetuosamente me permito elevar ante su distinguido despacho derecho fundamental que contiene la siguiente petición
respetuosa:
 

1-    OTORGAR las declaraciones de renta de los calendarios tributarios 2004 y 2005 de mi poderdante RAÚL CUENCA NARANJO,
identificado civilmente con C.C. No. 93.356.653 expedida en Ibagué Tolima; para que sea utilizado como prueba en el proceso judicial
Radicado No. 731244089001-2021-00265 que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca el cual tiene correo electrónico

mailto:alexestrada3694@gmail.com
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J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co  y su titular del despacho es la Excma. Sra. Dª. SANDRA PAOLA VILLANUEVA
CRUZ.

 
Recibiré notificaciones en el correo electrónico alexestrada3694@gmail.com o al teléfono 316-812-0826, o se podrá enviar
directamente al Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca en el correo electrónico J01prmpalcajamarca@cendoj.
ramajudicial.gov.co 

Se anexa el poder a mi conferido, el auto admisorio de la demanda.

Con profunda gratitud y respeto por los Funcionarios y Empleados de la DIAN, sin más particulares que añadir al presente escrito,
lo suscribo
 

Atentamente:
ALEXANDER ESTRADA HERRERA
C.C. No.4.378.108 de Armenia
T.P No.252.851 C.S.Jud
Teléfono 316-812-0826

 

3 adjuntos

PETICIÓN DIAN.pdf 
84K

PODER ESPECIAL RAÚL Y TANIA CUENCA.pdf 
1796K

Auto admite simulación.pdf 
1355K

mailto:J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alexestrada3694@gmail.com
mailto:J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=52c7e3d074&view=att&th=180f9739779b654a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l3l2s23g0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=52c7e3d074&view=att&th=180f9739779b654a&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l3l2sq0s1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=52c7e3d074&view=att&th=180f9739779b654a&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_l3l2szxr2&safe=1&zw


24/5/22, 23:28 Gmail - Acuse de recibo

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=52c7e3d074&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1733770708851308505&simpl=msg-f%3A1733770708851308505 1/1

alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com>

Acuse de recibo 

DireccionGeneral <direcciongeneral@dian.gov.co> 24 de mayo de 2022, 23:23
Para: alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com>, DireccionGeneral <direcciongeneral@dian.gov.co>

Cordial saludo 
 
Damos acuse de recibo de su comunicación y le informamos que se dará traslado de la misma dentro del marco legal de las competencias
institucionales, en los términos señalados en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
CPACA.  
  
Atentamente,
 
 
DIRECCIÓN GENERAL
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN
6079999 - 3824500
Cra 8 N° 6C - 38 Piso 6 Ed. San Agus�n. Bogotá D.C.
www.dian.gov.co

 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales.
Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma
de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com>

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN PARA UTILIZARLA COMO PRUEBA EN PROCESOS
JUDICIALES  

alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com> 3 de mayo de 2022, 23:22
Para: director@migracioncolombia.gov.co, carlos.sanchez@migracioncolombia.gov.co, carmen.jimenez@migracioncolombia.gov.co,
carmenza.lazaro@migracioncolombia.gov.co, abelardo.gomez@migracioncolombia.gov.co
Cc: elangelrcn@gmail.com, felipeangel53@hotmail.com, alexander estrada <Alexestrada3694@gmail.com>

En Armenia Quindío, a Cuatro (4) de Mayo de 2022
 
Excmo. Sr. JUAN FRANCISCO ESPINOSA PALACIOS
Director General de Migración Colombia
Bogotá D.C.
           
Asunto Petición de información migratoria de la señora GLORIA

PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C.
No.42.701.561 expedida en Guadalupe Antioquia, con
el objeto de utilizarla como prueba en proceso penal por
fraude procesal, y en proceso civil declarativo verbal de
simulación tramitado en el Juzgado Promiscuo de
Cajamarca Tolima Radicado No.731244089001-2021-
00265.                  

Peticionario RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con la
cédula de ciudadanía N°93.356.653 expedida en Ibagué,
por conducto de apoderado judicial.

 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N° 4.378.108, expedida en el municipio de
Armenia departamento del Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851 C.S.Jud, domiciliado en la
ciudad de Armenia; actuando de conformidad con el poder especial a mi conferido por el señor RAÚL CUENCA NARANJO,
identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N°93.356.653 expedida en Ibagué; por medio del presente escrito y con
fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política, me permito elevar derecho fundamental de petición, que tiene como base
los siguientes fundamentos:
 

1.0.        HECHOS
 

Ú
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1.1.        Mi poderdante el señor RAÚL CUENCA NARANJO manifiesta que convivió en la ciudad de Cajamarca Tolima en unión
marital de hecho con la señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA hasta el mes de julio del año 2017, tiempo en el
cual se terminó la convivencia porque la señora POSADA ARBOLEDA abandono el hogar y se fue para Panamá.

 
1.2.        El demandado CUENCA NARANJO manifiesta que luego de la ruptura en el mes de julio del año 2017, traslado su
domicilio a la ciudad de La Ceja Antioquia, lugar que la señora POSADA ARBOLEDA estando de paso por Colombia visitó
para llevarse sus pertenencias.
 

1.3.        El demandado CUENCA NARANJO manifiesta que nunca fue notificado del auto admisorio del proceso Radicado
No.730013110-002-2019-00559-00 tramitado en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
promovido por la señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, para poder haber ejercido de manera oportuna su
derecho a un debido proceso de contradicción y defensa sobre los hechos expuestos por la demandante.
 

1.4.        El señor CUENCA NARANJO fue notificado del auto admisorio de la demanda que promueve la señora POSADA
ARBOLEDA en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA TOLIMA Radicado No.731244089001-2021-
00265 el cual tiene como objeto declarar la simulación de la compra venta contenida en la escritura pública No.147 de 19 de
junio de 2018.
 

1.5.        La ley 54 de 1990 en su artículo 8 establece que: “Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad
patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los
compañeros…”
 

1.6.        El parágrafo único del mencionado artículo 8 de la Ley 54 de 1990  establece que: “La prescripción de que habla este
artículo se interrumpirá con la presentación de la demanda”.
 

1.7.        De acuerdo con la información que reposa en el SISTEMA SIGLO XXI para el proceso Radicado No. 730013110-002-
2019-00559-00 tramitado en el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ; la presentación de la
demanda se realizó en la fecha 18 de Diciembre de 2019. Es decir que de acuerdo a los dichos del señor CUENCA
NARANJO respecto de la fecha de la separación física, la oportunidad para demandar en el presente proceso era hasta el
mes de julio de 2018.
 

1.8.        Si la demandante desde el mes de julio de 2017 no tiene como domicilio el país de Colombia, situación que no es
difícil demostrar a la luz de la información que repose en la base de datos de MIGRACIÓN COLOMBIA; no es físicamente
posible que haya mantenido una convivencia con el señor RAÚL CUENCA hasta el 21 de noviembre de 2019, a menos que
tenga el don de la ubicuidad.
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1.9.        La señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA dejo vencer el término establecido en la Ley 54 de 1990 artículo 8
y parágrafo para promover el proceso que aquí se tramitó. Sin embargo, para poder encarrilar las circunstancias fácticas
del caso dentro de los términos legales, mintió en cuanto a la fecha de la separación física, haciendo incurrir en un
error a la autoridad judicial.
 

1.10.     Dicha conducta a la luz del Código Penal, Ley 599 de 2000 artículo 453 modificado por el artículo 11 de la Ley 890 de
2004; se tipifica como el delito de “fraude procesal”.
 

 
Por los anteriores argumentos expuestos, y de conformidad con el poder especial que me confirió el aquí demandado RAÚL
CUENCA NARANJO, le ruego muy respetuosamente a los diligentes funcionarios de MIGRACIÓN COLOMBIA la siguiente:
 
 

2.0.        PETICIÓN
 
Con el objeto de allegar como elemento material probatorio en los siguientes procesos judiciales:
 

1-    Juzgado Promiscuo de Cajamarca Tolima. Radicado No.731244089001-2021-00265. Demandante: GLORIA PATRICIA
POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 expedida en Guadalupe Antioquia. Demandado: RAÚL CUENCA
NARANJO, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N°93.356.653 expedida en Ibagué.
 
2-    Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Ibagué. Radicado No.73001-3110002-2019-00559-00. Demandante: GLORIA
PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 expedida en Guadalupe Antioquia. Demandado:
RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N°93.356.653 expedida en Ibagué.
 
3-    Para allegar la solicitada información con destino a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN para denunciar penalmente a
la señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 expedida en Guadalupe Antioquia
por la presunta comisión de la conducta delictiva de FRAUDE PROCESAL.

Solicito expedir la información migratoria de salidas e ingresos del país desde el mes de julio de 2017, hasta la fecha; de
los siguientes ciudadanos:
 

1-    GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561 expedida en Guadalupe Antioquia.
 
2-    RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N°93.356.653 expedida en Ibagué.

 
 

3.0.        NOTIFICACIONES
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El suscrito apoderado recibirá comunicaciones en la ciudad de Armenia Carrera 16 # 19-28 Edificio Lujimenez Oficina 207,
WhatsApp o teléfono 316-812-0826, y a los correos electrónicos autorizados en el poder con el que se actúa
alexestrada3694@gmail.com y elangelrcn@gmail.com
 
 
Agradezco de antemano la labor de los Empleados y Funcionarios de MIGRACIÓN COLOMBIA.
 

Atentamente:
ALEXANDER ESTRADA HERRERA
C.C. No.4.378.108 de Armenia
T.P No.252.851 C.S.Jud
Teléfono y WhatsApp 316-812-0826.
Apoderado
 
 
 

2 adjuntos
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Honorables Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE QUINDIO 

apoyoensitioarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ofjudarm@cendoj.ramajudicial.gov 
Armenia - Quindío 

 

 

 

Ref.: Remisión recurso de insistencia. 

 

Honorables Magistrados,  

 

En atención al recurso de insistencia radicado allegado mediante correo electrónico por 

parte del Doctor ALEXANDER ESTRADA HERRERA, quien actúa en calidad de 

apoderado de RAÚL CUENCA NARANJO, identificado civilmente con la cédula de 

ciudadanía N°93.356.653  frente a la solicitud de registros migratorios de la señora 

GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, a la Regional del Eje Cafetero de la Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia y en virtud de lo establecido en el artículo 

26 de la ley 1755 de 20171, remito a su Honorable Despacho con el fin de dirimir la 

presente controversia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El Doctor ALEXANDER ESTRADA HERRERA, radicó derecho de petición el día 

5 de mayo de 2022, bajo radicado 20226222736482, solicitando certificado de 

movimientos migratorios de quién señaló es su poderdante, es decir; RAÚL 

CUENCA NARANJO identificado con C.C. No.93.356.653 y de la señora GLORIA 

PATRICIA POSADA ARBOLEDA, identificada con C.C. No.42.701.561. 

 

2.  Que como documentos adjuntos de la petición aportó únicamente copia del poder 

debidamente otorgado por el señor RAÚL CUENCA NARANJO. 

 

 

1 Insistencia del solicitante en caso de reserva. 

http://www.migracioncolombia.gov.co/
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3. Que no aportó el poder debidamente otorgado de parte de la señora GLORIA 

PATRICIA POSADA ARBOLEDA que la facultara para la solicitud de los 

respectivos movimientos migratorios, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6 del artículo 2.2.1.11.4.3.2 del Decreto 1067 de 2015. 

 

 

4. En razón de lo anterior, el 19 de mayo de 2022 (diez (10) días hábiles después), 

se le brindó respuesta bajo radicado 202227050721051, informándole que para 

el caso de la solicitud de los movimientos migratorios de la señora GLORIA 

PATRICIA POSADA ARBOLEDA  y en concordancia con lo previsto en el artículo 

2.2.1.11.4.3 del Decreto 1067 de 2015, le otorgó carácter de reservado a los 

movimientos migratorios, señalándole que dicha información puede ser 

otorgada, entre otros, a terceros que cuenten con poder expreso 

debidamente otorgado por el titular de la información. 

 

5. El jueves 23 de junio de 2022, el peticionario presenta a través de correo 

electrónico “recurso de insistencia”, adjuntando poder debidamente otorgado por 

el señor RAÚL CUENCA NARANJO, para adelantar el tramite de insistencia de la 

petición ante Migración Colombia, copia de la denuncia penal, y copia de la 

respuesta proferida por esta unidad el día 19/05/2022. 

Por lo anterior, envío a su Despacho los siguientes documentos: 

 

1. Copia del recurso de insistencia allegado por el Doctor ALEXANDER ESTRADA 

HERRERA de la UAEMC mediante correo electrónico y demás anexos de la 

solicitud. En carpeta ZIP. 

2. Respuesta bajo radicado 202227050721051 de fecha 19 de mayo de 2022, 

mediante el cual se le otorga respuesta desfavorable a la petición, toda vez que la 

misma no cumplía con los requisitos de ley. En carpeta ZIP. 

3.  Copia de la Resolución No. 154 del 6 de febrero del 2017, por medio de la cual 

asumí el cargo de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia, (1 folio). 

4. Copia de la Resolución No. 1137 de 12 de diciembre de 2012 por medio de la cual 

se delega en mi cargo la Representación Judicial de la Entidad. (3 folios). 

5. Copia acta de posesión No. 026 del 07 de febrero de 2017 

 

2 Reserva 
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NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Avenida El Dorado No. 59 – 51 - Edificio Argos - Torre 3 Piso 4 Oficina 

404 - Bogotá D.C., Teléfono: 5111150 Extensión: 5011; correo electrónico: 

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

GUADALUPE ARBELÁEZ IZQUIERDO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
Folios: Anexo lo enunciado. 

Elaboró: Myriam Buitrago Espitia. Contratista GDJEVA 

http://www.migracioncolombia.gov.co/
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alexander estrada <alexestrada3694@gmail.com> 24 de mayo de 2022, 22:48
Para: atencionalinversionista@bancamia.com.co, notificacionesjud@bancamia.com.co, actitud.responsable@bancamia.com.co
Cc: Bayron Cuenca <bacuencac@gmail.com>, alexander estrada <Alexestrada3694@gmail.com>

En Armenia Quindío, a veinticinco (25) de Mayo de 2022
 
Excmo. Sr. D.  Luis Germán Linares Peña
Presidente Ejecutivo de BANCAMÍA
Bogotá D.C.
           
Asunto Derecho fundamental de petición de información sobre

historial de los créditos que tenía la señora GLORIA
PATRICIA POSADA ARBOLEDA para el año 2017 en
adelante y de los pagos mensuales efectuados; para 
utilizarse como prueba en proceso judicial que cursa en el
Juzgado Promiscuo de Cajamarca Tolima.

Demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
Demandados RAÚL CUENCA NARANJO – TANIA CUENCA

CARDONA Y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA.
Radicación No. 731244089001-2021-00265

 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N° 4.378.108, expedida en el municipio de
Armenia departamento del Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851 C.S.Jud, con correo electrónico
para recibir notificaciones alexestrada3694@gmail.com; actuando en calidad de apoderado de los demandados RAÚL CUENCA
NARANJO, TANIA CUENCA CARDONA, y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA; por medio del presente escrito muy
respetuosamente me permito elevar ante su distinguido despacho derecho fundamental que contiene la siguiente petición
respetuosa:
 

1-    OTORGAR la información que registre el sistema de BANCAMÍA respecto de la señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA,
quien se identifica civilmente con C.C. No. 42.701.561 de Guadalupe Antioquia; sobre los créditos que ha tenido en esta entidad y
su historial de pagos para que sea utilizado como prueba en el proceso judicial Radicado No. 731244089001-2021-00265 que cursa
en el Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca el cual tiene correo electrónico J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co y su
titular del despacho es la Excma. Sra. Dª. SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ.

mailto:alexestrada3694@gmail.com
mailto:J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Recibiré notificaciones en el correo electrónico alexestrada3694@gmail.com o al teléfono 316-812-0826, o se podrá enviar
directamente al Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca en el correo electrónico J01prmpalcajamarca@cendoj.
ramajudicial.gov.co previo a ello podrá comunicarse con el suscrito apoderado, para que el informe porque canal deberá depositar
los costos de dicho registro. Se anexa el poder a mi conferido, el auto admisorio de la demanda.
 
Con profunda gratitud y respeto por los Funcionarios y Empleados de la Notaría Única del Municipio de Angostura, sin más
particulares que añadir al presente escrito, lo suscribo
 

Atentamente:
ALEXANDER ESTRADA HERRERA
C.C. No.4.378.108 de Armenia
T.P No.252.851 C.S.Jud
Teléfono 316-812-0826

PETICIÓN BANCAMIA.pdf 
160K
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Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022 

 

 

Señor 

ALEXANDER ESTRADA HERRERA 

alexestrada3694@gmail.com 

 

 

Respetado Señor Estrada:   

 

Hemos recibido su comunicación, mediante la cual solicita que nuestra Entidad remita 

información referente a la señora Gloria Patricia Posada Arboleda, dados los 

planteamientos de su comunicado. 

 

Inicialmente, queremos manifestarle que para Bancamía, es primordial atender de 

manera eficiente las peticiones, quejas o reclamos presentados por nuestros clientes y 

usuarios. 

 

De acuerdo a lo anterior, manifestamos los siguiente:  

 

Por disposición expresa de la ley no podemos suministrarle información relacionada con 

productos que tengan nuestros clientes en el Banco, ya que estaríamos incumpliendo con 

la reserva bancaria obligatoria para las entidades financieras en relación con la reserva 

de datos y las directrices de la Superintendencia Financiera establecidas en la Circular 

Básica Jurídica y las contenidas en la Ley 1328 de 2009 artículo 7, literal i. 

 

Así las cosas, sí usted desea información y/o documentación, solo se le podrá entregar 

con previa solicitud y poder otorgado por la señora Gloria, o a través de orden emitida 

por una autoridad competente. 

 

En ese sentido, agradecemos su comprensión dado nuestro deber de proteger la 

información de los clientes del Banco. 

 

Sin otro particular, esperamos haber atendido su requerimiento, aprovechando la ocasión 

para enviarle un cordial saludo.  
 

Atentamente,  

 

  

 

EIMMY ALEJANDRA OLIVEROS RIVERA 

Dirección de Integridad y Protección al Consumidor  
Caceballo/ PQR 08.361.393/ E/ FR 26/05/2022  
 

Recuerde que Bancamía en su página de internet, tiene a su disposición una sección de preguntas frecuentes, la cual ubicará en la opción “Protección al Consumidor Financiero”, en ella 

puede resolver sus dudas sobre los principales temas que generan inquietudes en nuestros clientes.  Así mismo, si usted desea darnos a conocer sus felicitaciones, peticiones, quejas o 

reclamos, Bancamía ha dispuesto la línea gratuita nacional LineaMía 018000 126100, la página web www.bancamia.com.co (opción contáctenos), el correo electrónico 

servicioalconsumidor@bancamia.com.co, nuestra red de oficinas y el Defensor del Consumidor Financiero, cuya principal función es la de ser vocero de los clientes y usuarios del Banco, 

lo podrá contactar en la Carrera 9N° 72 - 21, Bogotá, teléfono: 3242779633, correo electrónico: defensoria.bancamia@dajudabogados.com. En el evento que sus reclamos no sean 

atendidos con oportunidad, podrán ser presentados ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Para: yandri.diaz@fiscalia.gov.co
Cc: alexander estrada <Alexestrada3694@gmail.com>, Bayron Cuenca <bacuencac@gmail.com>

En Armenia Quindío, a Trece (13) de julio de 2022
 
Señor (a) Fiscal 76 Local de Ibagué Tolima
Distrito Judicial Ibagué Tolima
Ibagué Tolima
           
Asunto Memorial por medio del cual se incorpora al expediente

poder especial otorgado por la víctima.       
NUNC 730016099355202252380
Indiciado GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
Delito Fraude procesal

 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N°
4.378.108, expedida en el municipio de Armenia, titular de la tarjeta profesional de abogado No.
252.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; muy respetuosamente por medio del
presente escrito me permito adjuntar poder especial conferido por el señor RAÚL CUENCA
NARANJO, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N°93.356.653 expedida en
Ibagué, con domicilio actual en el municipio de Circasia Quindío,

El poderdante es quien denuncia penalmente los hechos objeto de investigación y funge como
víctima de la conducta en el presente proceso, por la presunta comisión del delito tipificado en el
Código Penal Artículo 453 Fraude procesal, en donde se tiene como indiciada a la señora
GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, quien se identifica con la C.C. No. 42.701.561 de
Guadalupe Antioquia.

Para lograr el correcto desarrollo del programa metodológico, lograr la efectividad de los principios
de verdad, reparación, las garantías del procesado y de la víctima en el presente proceso y la
prevalencia de la justicia material como uno de los objetivos del estado social y democrático de
derecho; este apoderado y su representado están a entera disposición de la justicia penal, con el
objeto de colaborar en la adquisición de los elementos cognoscitivos que permitirán demostrar
más allá de toda duda razonable, la comisión de la conducta en el presente caso.

Notificaciones. El suscrito apoderado recibe comunicaciones en el correo electrónico
alexestrada3694@gmail.com , teléfono 316-812-0826 y en Armenia Carrera 16 # 19-28 Edificio
Lujimenez oficina 207.
 

Atentamente:

ALEXANDER ESTRADA HERRERA
C.C. No.4.378.108 de Armenia
T.P No.252.851 C.S.Jud

mailto:alexestrada3694@gmail.com
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En Armenia Quindío, a veinticinco (25) de Mayo de 2022
 
Excma. Sra. Dª.  INES MARIA SALAZAR GOMEZ
Notaría Única del Municipio de Angostura
Angostura Antioquia
           
Asunto Derecho fundamental de petición de información copia de

registro civil de nacimiento con notas marginales, para ser
utilizado como prueba en proceso judicial que cursa en el
Juzgado Promiscuo de Cajamarca Tolima.

Demandante GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA
Demandados RAÚL CUENCA NARANJO – TANIA CUENCA

CARDONA Y BAYRON ALBERTO CUENCA CARDONA.
Radicación No. 731244089001-2021-00265

 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de ciudadanía N° 4.378.108, expedida en el municipio de
Armenia departamento del Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851 C.S.Jud, con correo electrónico
para recibir notificaciones alexestrada3694@gmail.com; actuando en calidad de apoderado de RAÚL CUENCA NARANJO y su
hija TANIA CUENCA CARDONA, por medio del presente escrito muy respetuosamente me permito elevar ante su distinguido
despacho derecho fundamental que contiene la siguiente petición respetuosa:
 

1-    OTORGAR copia del Registro Civil de Nacimiento con espacio de notas marginales de la señora GLORIA PATRICIA POSADA
ARBOLEDA, quien se identifica civilmente con C.C. No. 42.701.561 de Guadalupe Antioquia; para que sea utilizado como prueba en el
proceso judicial Radicado No. 731244089001-2021-00265 que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca el cual tiene
correo electrónico J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co y su titular del despacho es la Excma. Sra. Dª. SANDRA PAOLA
VILLANUEVA CRUZ.

 
Recibiré notificaciones en el correo electrónico alexestrada3694@gmail.com o al teléfono 316-812-0826, o se podrá enviar
directamente al Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca en el correo electrónico J01prmpalcajamarca@cendoj.
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ramajudicial.gov.co previo a ello podrá comunicarse con el suscrito apoderado, para que el informe porque canal deberá depositar
los costos de dicho registro.
 
Se anexa el poder a mi conferido, el auto admisorio de la demanda, y el registro civil de nacimiento que se requiere. No olvidar que
se necesita con espacio de notas marginales.
 
Con profunda gratitud y respeto por los Funcionarios y Empleados de la Notaría Única del Municipio de Angostura, sin más
particulares que añadir al presente escrito, lo suscribo
 

Atentamente:

ALEXANDER ESTRADA HERRERA
C.C. No.4.378.108 de Armenia
T.P No.252.851 C.S.Jud
Teléfono 316-812-0826
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En Armenia Quindío, a veinticinco (25) de Mayo de 2022 
 
Excma. Sra. Dª.  INES MARIA SALAZAR GOMEZ 
Notaría Única del Municipio de Angostura 
Angostura Antioquia  
  

Asunto Derecho fundamental de petición de información copia 
de registro civil de nacimiento con notas marginales, 
para ser utilizado como prueba en proceso judicial que 
cursa en el Juzgado Promiscuo de Cajamarca Tolima.  

Demandante  GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA 

Demandados  RAÚL CUENCA NARANJO – TANIA CUENCA 
CARDONA Y BAYRON ALBERTO CUENCA 
CARDONA.  

Radicación No. 731244089001-2021-00265 

 
 
ALEXANDER ESTRADA HERRERA, identificado civilmente con la cédula de 
ciudadanía N° 4.378.108, expedida en el municipio de Armenia departamento del 
Quindío, titular de la tarjeta profesional vigente de abogado No. 252.851 C.S.Jud, 
con correo electrónico para recibir notificaciones alexestrada3694@gmail.com; 
actuando en calidad de apoderado de RAÚL CUENCA NARANJO y su hija TANIA 
CUENCA CARDONA, por medio del presente escrito muy respetuosamente me 
permito elevar ante su distinguido despacho derecho fundamental que contiene 
la siguiente petición respetuosa:  
 

1- OTORGAR copia del Registro Civil de Nacimiento con espacio de notas 
marginales de la señora GLORIA PATRICIA POSADA ARBOLEDA, quien se 
identifica civilmente con C.C. No. 42.701.561 de Guadalupe Antioquia; para que 
sea utilizado como prueba en el proceso judicial Radicado No. 731244089001-
2021-00265 que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de Cajamarca el cual 
tiene correo electrónico J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co y su 
titular del despacho es la Excma. Sra. Dª. SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ. 

 
Recibiré notificaciones en el correo electrónico alexestrada3694@gmail.com o al 
teléfono 316-812-0826, o se podrá enviar directamente al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Cajamarca en el correo electrónico 
J01prmpalcajamarca@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a ello podrá comunicarse 
con el suscrito apoderado, para que el informe porque canal deberá depositar los 
costos de dicho registro. 
 
Se anexa el poder a mi conferido, el auto admisorio de la demanda, y el registro 
civil de nacimiento que se requiere. No olvidar que se necesita con espacio de 
notas marginales.  
 
Con profunda gratitud y respeto por los Funcionarios y Empleados de la Notaría 
Única del Municipio de Angostura, sin más particulares que añadir al presente 
escrito, lo suscribo 
 

Atentamente: 
 

 
 

ALEXANDER ESTRADA HERRERA 
C.C. No.4.378.108 de Armenia 

T.P No.252.851 C.S.Jud 
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